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O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e C j b ? J a t a m e ° t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
eje m D f e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
„ ^ hasta el recibo del siguiente. 

tooINí;*TRAciÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7 A y 6 2 ' Madrid-9. Teléis.: Administración, 
d e ? 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m e ! l C m a : D e °cho y media de la mañana a dos 

0 4 4 de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe cor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados ai pago del Impuesto del timbre 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Servicio de 

Administración Local 
p 

res ° f e l M i l »isterio de Asuntos Exterio-
q u ^ comunica a este Gobierno Civil 
t e n j d

u Majestad el Rey (q. D. g.) ha 
Exe - a D i e n conceder el correspondiente 
r a S S g U a t u r a favor del señor Jean Bou-

' Vicecónsul de Canadá en Madrid. 
diCQ° ^ u e se hace público en este perió-

°hcial para eeneral conocimiento. para general conocimiento. 
j r ' d . 2 de febrero de 1979.—El G 
lor civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—1.329) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

N A L DE OPOSICION PARA PROVEER 19 P L A 2 A C 
CIQN AUXILIARES DE ADMINISTRA-

G £ N E R A L , DOS EN TURNO RESTRIN
GIDO Y 17 EN TURNO LIBRE 

n e s d P l

C r^ m P l i m i ento de las prescripcio-
se h a decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
PúbÜp D r a d o en el día de hoy el sorteo 
de c

 0 P^visto en la base octava de las 
den d

1 V o c a t ° r i a para determinar el or-
Ef actuación de los aspirantes. 
l e t r a e U a d o e l m i smo por el sistema de 
Ricial q U C c o r r e s P O n d e n al número de 
res

 d e l o s apellidos de los oposito-
p a r ' a

S e extrae a la suerte la letra " H " 
c 0 r r

 0 s aspirantes del turno restringido, 
rí a ^S D ondiendo el número 1 a doña Ma
ro y P i l a r H u er tas Calvo y el núme-

a don Fernando Rodríguez Sotillo. 
SaJi^3. l o s aspirantes del turno libre 
núm - , * e t r a " N " , correspondiendo el 

. e r o 1 a doña Ana María Nieto Ber-
^ét¡ C o ^ sucesivamente por orden alfa-
admu H

y d e acuerdo con la relación de 
0 ficia! Publicada en los "Boletines 
d e

 i a 'es ' del Estado y de la provincia 
sad 0 ~ a s 2 1 v 3 0 d e diciembre del pa-
rn e r Q

 a " ° ' respectivamente, hasta el nú-
lando que corresponde a don Fer-

Lo 
Murillo del Barrio. 

def" q u e s e hace público por medio 
c i r n P r e S e n t e a r , uncio para general cono-
d 0 s

l e n t o y. en especial, de los interesa-
e r j j d e conformidad con lo dispuesto 
y l a base octava de las de convocatoria 
U e c r t l C u l ° s é P t i r n o , párrafo primero, del 

r e t o anteriormente citado. 
^Madrid. 5 de febrero de 1979. — El 
cía n a r i o d e l Tribunal, Fernando Gar-

resid andador. — Visto bueno: El 
ente, Isaac Sáez. 

(G.—2.975) 

Junta Electoral 
Provincial de Madrid 
ELECCIONES GENERALES 1979 
PROCLAMACION DE CANDIDATOS 

ORGANIZACION REVOLUCIONARIA 
DE TRABAJADORES (O. R. T.) 

CONGRESO 
1. —José Sanroma Aldea. 
2. —Francisca Sauquillo Pérez del Arco. 
3. —Cristino Dbmenech F'anco. 
4. —Amancio Cabrero Ledesma. 
5. —Manuel Guedán Menéndez. 
6. —Mariano Gamo Sánchez. 
7. —José María Pérez Prim. 
8. —Faustino Bosquet ViHaescusa. 
9. —Luis Royo Muñoz. 

10. —Florián Macarrón Animólo. 
11. —Manuel Fernández Gómez. 
12. —Juan Arrióla Viso. 
13. —Eduardo García Fernández. 
14. —Manuel Bedoya Amado. 
15. —Pedro Cristóbal Segovia. 
16. —Elisa Veiga Nicole. 
17. —Manuel Briso de Montiano Ruiz de 

la Sierra. 
18. —Pilar Ramiro Collar. 
19. —Carmen de Pablo Urcelay. 
20. —Fernando Marios Moreno. 
21. —José Carlos Alfa González. 
22. —Pablo Ruiz Peña. 
23. —Pedro Espinosa Bote. 
24. —Isidoro Herrero Sanz. 
25. —Francisca López Arroyo. 
26. —Ildefonso Goizueta Adame. 
27. —Pilar Domínguez Prats. 
28. —María José Antón Nardiz. 
29. —Pedro Hernández Mejías. 
30. —Jaime Folguera Crespo. 
31. —José Tejeiro Martino. 
32. —Rafael Huete Ortiz. 

SUPLENTES 
33. —Anastasio Menchero Moza. 
34. —Benito Laiz Castro. 
35. —María Isabel Pérez Alegre. 

SENADO 
1. —José Molina Blázquez. 
2. —Paloma González Setién. 
3. —Juan Margallo Rivera. 

PARTIDO LIBERAL 

CONGRESO 
1. —Bernardo Rabassa Asenjo. 
2. —Antonio Hernando Pinilla. 
3. —Francisco Nogués García. 
4. —Emiliano Aguirre Enríquez. 
5. —Francisco Dezcallar Mazarredo. 
6. —Enrique Celma Calamita. 
7. —Camilo Lluch Sanz. 
8. —Rafael Tijero González. 
9. —María Isabel Sánchez Vilar. 

10.—Ismael Moreno Páramo. 
11—Julio Fidalgo Lobo. 
12. —José María Martínez de Luco. 
13. —Carlos Herranz Herranz. 
14. —Delfina Larroque de la Cruz. 
15. —Luis Balmori Balmori. 
16. —Enrique Cattaneo Villa. 
17. —Luis Garrido Martínez. 
18. —Blanca Espías Pérez. 
19. —Santiago Abeijón Cisneros. 
20. —Francisco Javier Aparicio Carol. 
21. —Luis Manuel Cruz Miravet. 
22. —Nieves Charques Medina. 
23. —Francisco de Asís García-Blanch de 

Benito. 
24. —Mariano Sanz Sanz. 
25. —Orto Romero Díaz. 
26. —Alfonso Alvarez Villar. 
27. —José Mollejo Mollejo. 
28. —Emilio Pérez de Agreda. 
29. —Jesús Calvo García. 
30. —José García Puentes. 
31. —Natalia Maroto de Mesa. 
32. —María Victoria Paniagua del Alamo. 

SENADO 
1.—José Alcalá-Zamora y Queipo de 

Llano. 

PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA 

CONGRESO 
1. —Santiago Carrillo Solares. 
2. —Marcelino Camacho Abad. 
3. —Simón Sánchez Montero. 
4. —Ramón Tamames Gómez. 
5. —Nicolás Sartorius Alvarez de las As

turias y Bohórquez. 
6. —-Enrique Curiel Alonso. 
7. —Julio Segura Sánchez. 
8. —Cristina Almeida Castro. 
9. —Begoña San José Serian. 

10. —José Palu Balletbo. 
11. —José Luis Malo de Molina Martín 

Montalvo. 
12. —Adolfo Pinedo Simal. 
13. —Angel Sopeña Ibáñez. 
14/—Juan Antonio Bardem Muñoz. 
15. —Pilar Arroyo Fernández. 
16. —Juan Francisco Plá López. 
17. —Paloma Pórtela Peñas. 
18. —Alfredo Tejedo Casajus. 
19. —Gerardo Novales Montaner. 
20. —Emilio Ramón Rodríguez Sánchez. 
21. —Julián Rebollo Cuéllar. 
22. —Magdalena Pérez López Sagredo. 
23. —José Luis Núñez Casal. 
24. —Luis Larroque Allende. 
25. —Tranquilino Sánchez Alvaredo. 
26. —Macario Barjas López. 
27. —Miguel Astasio Arbiza. 

» 28.—Salve Elvira Gómez. 
29. —Gregorio García Pimentel. 
30. —Antonio Gallifa Olive. 
31. —Juan Francisco Moreno Preciados. 
32. —Carlos Rodríguez Fernández. 

SUPLENTES 
1. —Alberto Infante Campos. 
2. —Angel Fernández Lupión. 

SENADO 
1. —José Alonso Pérez (Independiente). 
2. —Carlos París Amador. 
3. —Juana Doña Jiménez. 

PARTIDO COMUNISTA DE LOS 
TRABAJADORES 

CONGRESO 
1. —José Guerrero Adrián. 
2. —Fernando Morín Rodríguez. 
3. —Juan Bureo Herrera. 
4. —Joaquín Rodríguez Carvajal. 
5. —Sebastián Juan José de Juana Mar

tínez. 
6. —Fernando Avellano Muñoz. 
7. —Fernando Silió López. 
8. —Pedro Manso Martínez. 
9. —Blanca Gómez Manzaneque. 

10. —Felicia Palomo Mora. 
11. —Juan Antonio Sancho Altieri. 
12. —Victoriano Hombrados López. 
13. —Manuel Lidón Medina. 
14. —Eugenio San Segundo Serrano. 
15. —Carmen Rivera Martínez. 
16. —Roberto Marcano Magunacelaya. 
17. —Francisco Javier Alvarez López. 
18. —Enrique Zafra García. 
19. —Antonio Ardura Feito. 
20. —Alberto Ruiz Torrecilla. 
21. —Andrés Montoya Solana. 
22. —Agustín Lizundia Bengoechea. 
23. —Alberto Rodríguez Cañedo. 
24. —José Martínez Naveso. 
25. —Juan Pedro Triguero Maitínez. 
26. —Josefa Losa García. 
27. —José Candela Ochotorena. 
28. —Faustino González Sevilla. 
29. —Guillermo Albarracín Romero. 
30. —Rafael Langarica Nadal. 
31. —Ana María Nuche García. 
32. —Félix Rodríguez Bello. 

SUPLENTES 
33. —Pedro Chavarría Galán. 
34. —Francisco Javier García Centeno. 
35. —José María Hernández García. 

ACCION REPUBLICANA DEMOCRA
TICA ESPAÑOLA 

SENADO 
1. —Régulo Martínez Sánchez. 
2. —Eduardo Prada Manso. 
3. —Manuel A . Martínez Azaña. 

N U E V A IZQUIERDA N A C I O N A L 
(N. I. N.) 

SENADO 
1.—Mariano Sánchez-Covisa Carro. 

F A L A N G E ESPAÑOLA (UNIDAD 
FALANGISTA) 

SENADO 
1. —Pedro José García Gil . 
2. —Juan Francisco García García. 
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3. —Francisca Ruiz Sánchez. 
4. —Rafael Villena Romera. 

SUPLENTE 
1.—Ramiro Pastor López. 

F A L A N G E ESPAÑOLA A U T E N T I C A 

SENADO 
1. — A n a María Fernández-Llamazares 

Jaume. 
2. —Eloy Vergara Pretolino. 
3. —Javier Sauras Castresana. 
4. —José Fernando Rebuelta Santos. 

PARTIDO DEL TRABAJO DE ESPAÑA 
(P. T. E.) 

CONGRESO 
1. —Nazario Aguado Aguilar. 
2. —-Josefina López López-Gay. 
3. —Joaquín Aramburu Maqua. 
4. —Eduardo del Campo Zapata. 
5. —Cristóbal Barea Medina. 
6. —Gustavo Figueroa Cid. 
7. —Elena de la Torre Cruz. 
8. —Javier Echenagusia Belda. 
9. —Eduardo Párraga Rubio. 

10. —Carlos García-Alix Pérez. 
11. —Ana Vian Herrero. 
12. —Alfonso Romero Castellanos. 
13. —José Blanco Martos. 
14. —José Antonio Millán Santos. 
15. —Manuel Fernández Somiedo. 
16. —José Moreno Esquibel. 
17. —José Torres Pérez. 
18. —Asunción Pérez Arguello. 
19. —Dolores Ubera Jiménez. 
20. —Andrés Arranz Muñoz. 
21. —Julián Rodríguez Pradas. 
22. —Luis Enrique Otero Carvajal. 
23. —Vicente Sesmero Saelices. 
24. —José Antonio Espada Urbanos. 
25. —Alberto Rodríguez Romero. 
26. —Dionisio Serrano Pavón. 
27. —Andrés Martín Moya. 
28. —Domingo Oriza Vizcaya. 
29. —María Teresa Palacios García. 
30. —Moisés Maniega Moro. 
31. —Santos Jerónimo Corrochano. 
32. —José Manuel Rivas de la Cruz. 

SUPLENTES 
1. —María del Pilar López Marijuán. 
2. —Jorge Párraga Rubio. 
3. —Margarita Piñeiro Ortigueira. 

SENADO 
1. —Enrique de Castro Elizondo. 
2. —Esteban Martín Escribano. 
3. —Emilia Cañadas Dombriz. 

COALICION DEMOCRATICA 

1 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 f 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29, 
30. 
31. 
32. 

CONGRESO 
.—Manuel Fraga Iribarne. 
.—José María de Areilza y Martínez de 

Rodas. 
.—Alfonso Osorio García. 
.—José María Ruiz Gallardón. 
.—Gabriel Camuñas Solís. 
.--Ramón País Ferrin. 
.—Carmen Llorca Vilaplana. 
.—Eduardo Manzanos Brochero. 
.—Fulgencio Duran Moreno. 
.—Luis Prados de la Plaza. 
.—Jesús Obregón Saracho. 
.—Alfredo Navarro Velasco. 
.—José Manuel González Páramo. 
.—Luis Diez de Romero. 
.—José López López. 
.—Antonia Quiroga López. 
.—Alfonso Gómez Sánchez. 
.—Francisco Tomey Gómez. 
.—María Manuela Conde Bravo. 
.—Linarejos Ortas Blanco. 
.—Alejandro Muñoz Revenga. 
.—Javier Carabias del Arco. 
.—Javier Rivera Ballesteros. 
.—Emilio Ramos Vázquez. 
.—Jorge Rodríguez Herranz. 
.—Francisco Casas Prieto. 
.—Fernando Fernández Cubillo. 
,—Enrique Armijo Navarro-Reverter. 
.—Manuel Calvo Perseguer. 
.—-Marta Pastor Gómez. 

Luis de la Maza Tejera. 
—Josefina Lobo Várela. 

SUPLENTES 
1. —José Cano Cruz. 
2. Isabel Quijada Flores. 
3. —María Antonia Suárez Cuesta. 

SENADO 
1. —Fernando Enebral Casares. 
2. —Carmen Herrero Garralda. 
3. —José Antonio Trillo y López-Manci-

sidor. 

MOVIMIENTO COMUNISTA -
ORGANIZACION DE IZQUIERDA 

COMUNISTA 

CONGRESO 
1. —Javier Alvarez Dorronsoro. 
2. —José Luis de la Mata Impuesto. 
3. —Inmaculada Cuesta Roldan. 
4. —Jimena Alonso Matthias. 
5. —José Roldan Rabadán. 
6. —Rodolfo Ruiz Ligero. 
7. —María Dolores Albiac Murillo. 
8. —Angel Jurado Ovejero. 
9. —María Victoria Sánchez Toca. 

10. —Rosario Arcas Díaz. 
11. —Epifanió Rafael Gómez. 
12. —Isidro Nicanor Navas Sáez. 
13. —Alfonso Reviriego Gutiérrez. 
14. —Mariano Estefani Fernández. 
15. —Feliciano López Pastor. 
16. —Alberto Garrido García. 
17. —María Teresa Serrano Sorribes. 
18. —Juan Manuel Celada Crespo. 
19. —José Luis Vélez Ramírez. 
20. —José María Domínguez García. 
21. —Germán Moya Rodríguez. 
22. —María de los Angeles Morón Díaz. 
23. —José Agúndez Rodríguez. 
24. —Emiliano Pérez Manrique. 
25. —Pedro Casanova Sierra. 
26. —Félix Peña García. 
27. —Gema de Gustín Muñoz. 
28. —Miguel Mora Huerta. 
29. —José Silvestre García Aparicio. 
30. —Carmen Martínez González. 
31. —Corpus Real Castellano. 
32. —Rómulo Silva Docasar. 

SUPLENTES 
1. —Javier López Pastor. 
2. —Antonio Elias López Pantoja. 
3. —Mercedes Lois Cabello. 
4. —María del Pilar Núñez Gragero. 
5. —José Corrales de la Hera. 
6. —Manuel Gómez Garmendia. 
7. —Pedro Antonio Villa Díaz. 

SENADO 
1.—Salvador García Vázquez. 

LIGA COMUNISTA 

CONGRESO 
1. —Felipe Alegría Sarasibar. 
2. —David Carrochano Colilla. 
3. —Pedro Rodríguez García. 
4. —Juana María Hermoso de Mendoza 

Cantón. 
5. —Celia Esteban González. 
6. —Alberto Ortiz Migueláñez. 
7. —Francisco Javier Martínez Martínez. 
8. —Cíerardo San Martín Hernández. 
9. —José María Cano Díaz. 

10. —Antonio Lindez Pérez. 
11. —Rosa María Alarcón Bocanegra. 
12. —Isabel Magán Moreno. 
13. —Fernando María San Román Terán. 
14. —María José Izcaray Sánchez. 
15. —Fermín Rodríguez Castro, 
16. —José Mario Rodríguez Alvariño. 
17. —Julio Fernández Navalpotro. 
18. —Carmen Ariza Merino. 
19. —Pilar Gonzalo González. 
20. —José Antonio Vázquez de Castro del 

Pino. 
21. —María Pilar Calvo Carmona. 
22. —José Mercado García. 
23. —Pilar Sanjurjo González. 
24. —José Francisco Celada Crespo. 
25. —Juan Francisco Muñoz Achirica. 
26. —María Luisa Moran Melgares. 
27. —María Isabel Ayuso Torres. 
28. —Antonio Blanco Santiago. 
29. —Manuel Antonio Jaén Rubio. 
30. —Juan Carlos Moreno Cabrera. 
31. —Elsa Román Sempere. 
32. —José Sánchez Alvarez. 

SUPLENTE 
33. —José Antonio Panadero García. 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 
ESPAÑOL (SECTOR HISTORICO) 

CONGRESO 
1. —Miguel Peydró Caro. 
2. —Julio Orive Ceide. 
3. —Luis Marban García. 

4. —José Gómez Martínez. 
5. —Arturo José Alarcón Fernández. 
6. —José Enríquez Merino. 
7. —Domingo de Mora Donas. 
8. —Jesús de Francisco Alonso. 
9. —Angel Ventosa Fernández. 

10. —Pilar Ortiz Rodríguez. 
11. —José Ramón Martínez García. 
12. —Esteban García Oviedo. 
13. —Antonio Setiem Espinosa. 
14. —Francisco Melcón Ramos. 
15. —Julio Riesgo Vicente. 
16. —Joaquín Ramírez Valle. 
17. —Francisco Biedma Almazán. 
18. —Joaquín Portillo Flores. 
19. —Benito Lagar García. 
20. —Aquilino González Neira. 
21. —Isaac Pérez Martínez. 
22. —Manuel Romero Peña. 
23. —Javier García Oviedo. 
24. —Antonio Tejedor Alonso. 
25. —Elisa Oviedo Bielsa. 
26. —Julián Alvez Matey. 
27. —Francisco Sánchez Alarcón. 
28. —Rafael Blanco Oyóla. 
29. —Pedro López García. 
30. —Epifanía Zamorano Martín. 
31. —llamón Bedmar Reyes. 
32. —Esteban Cerezo Estrada. 

SENADO 
1. —Felipe Ronda Ortega. 
2. —Lázaro Movilla Chacón. 
3. —Ernesto Navarro Márquez. 

EUSKADIKO EZQUERRA - IZQUIERDA 
DE EUSKADI 

CONGRESO 
1. —José Angel Malaxechebarría Zabala-

Arana. 
2. —José Francisco Aguirreazcuenaga Ci-

gorraga. 
3. —Pedro José Arrizabalaga Bengoechea. 
4. —Ildefonso Ezkauriatza Bilbao. 
5. —Sabino Gastañaga Camiruaga. 
6. —Jesús María Echebarría Ituarte. 
7. —Esteban Sarria Urruticoechea. 
8. —Jesús María Gallastegui Martínez. 
9. —Juan Antonio Grucelegui Solozábal. 

10. —Ana Milagros Gutiérrez Gutiérrez. 
11. —Pedro María Cía Gaztelu. 
12. —José Antonio Villanueva Martínez. 
13. —Jesús Arana Esturo. 
14. —Jorge Abad Calzada. 
15. —Miguel Angel Marín García. 
16. —José Manuel Aranaga León. 
17—María Belén Cabrejas Hernández. 
18. —Luis María Uñarte Larrazábal. 
19. —Ana Isabel Gil Torrego. 
20. —Pedro Seguróla Ormaechc. 
21. —Juan Ignacio Cuñado Landa. 
22. —Andrés Cuñado Landa. 
23. —Juan María Samaniego Azanza. 
24. —Víctor Manuel Ayarza Elorriaga. 
25. —Luis Vegas Guezuraga. 
26. —Jesús María Ercilla Larracoechea. 
27. —Francisco José Obregón Martínez. 
28. —Marino Santiago José Montero Val-

derraín. 
29. —Carmelo Azcue Martínez. 
30. —José Manuel Ruiz López. 
31. —Miguel Gómez Uranga. 
32. —Fernando Gutiérrez Puente. 
33. —Roberto Manjón Lozoya. 
34. —José Fermín Liona Iturregui. 

PARTIDO CARLISTA 

CONGRESO 
1. —José Carlos Clemente Balaguer. 
2. —José María Tercero Pérez. 
3. —María Teresa García Urra. 
4. —Luis Gismero Hiño jal. 
5. —Gabriel Alonso Aristiaguirre. 
6. —Enrique Martínez de Juan. 
7. —-José Inchausti Balseiro. 
8. —Juan Luis Riñon Díaz. 
9. —Isabela Ordóñez Reyeio. 

10. —Eugenio Bombín Zapatero. 
11. —Fernando Félix Ruiz Fernández. 
12. —Cristian Alvarez de Cienfuegos Gi

ménez. 
13. —Bernardo María Basurco Alcíbar. 
14;—Enrique Ballesteros Mier. 
15. —María del Mar Borreguero Asensio. 
16. —José María Mazón Moreno. 
17. —Luis María González Llanos. 
18. —Nicanor Luis Villalta Juberías. 
19. —Margarita Montoya Ujué. 
20. —Jesús Lasanta Ruiz-Navarro. 
21. —Carlos Moreu Sanz. 
22. —Pablo Monge Vara. 
23. —Isabel María Mariscal Reinoso-Ji
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24. —Miguel Maulla Castrülo. 
25. —Avelina Paniagua Correas. 
26. —Francisco Victoriano López Cabanas. 
27. —María del Carmen Arraiza Rodrí

guez-Monte. 
28. —Beatriz Riviére Rincón. 
29. —José Manuel Rubio ísasi 
30. —José Manuel Arguedas Gutiérrez. 
31. —Francisco Garzo Pérez. 
32. —Angel Isidro Font Bastus. 

SUPLENTES 
33. —Eduardo Martín Martínez. 
34. —Rosario Arguedas Gutiérrez. 

FEDERACION DE JUVENTUDES 
COMUNISTAS REVOLUCIONARIAS 

SENADO 
1.—Ana María Fanlo Martín. 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 
ESPAÑOL (P. S. O. E.) 

CONGRESO 
1. —Felipe González Márquez. 
2. —Enrique Tierno Galván. 
3. —Javier Solana Madariaga. 
4. —Enrique Barón Crespo. 
5. —Carmen García Bloise. 
6. —Donato Fuejo Lago. 
7. —Juan Barranco Gallardo. 
8. —José Acosta Cubero. 
9. —Joaquín Almunia Amann. 

10. —Cipriano García Rollan. 
11. —Elena Vázquez Menéndez. 
12. —Máximo Rodríguez Valverdc. 
13. —José Velasco Aparicio. 
14. —Elena Flores Valencia. 
15. —José María Zufi aur Narvaiza. 
16. —Enrique Moral Sandoval. 
17. —Manuel de la Rocha Rubí. 
18. —Esteban Díaz-Maroto Martínez. 
19. —Francisco González Fernández. 
20. —Ramón Espinar Gallego. 
21. —Carlos Muñoz Ruiz. 
22. —Carmen Ferrero Torres. 
23. —José Morilla Critz. 
24. —José Aranda Catalán. 
25. —José Luis Vállega Fernández. 
26. —Lope Chillón Diez. 
27. —José María Rodríguez Rodríguez-
28. —Francisco Fernández Maganto. 
29. —Armando Jusdado López. 
30. —Félix Manuel Sánchez Acal. 
31. —Teresa Bachs Rivero. 
32. —Domingo Ledesma Badajoz. 

SUPLENTES 
33. —Luis Núñez Gil . 
34. —José Francisco Beato Eiriz. 
35. —Baltasar Aymerich Corominas. 

SENADO 
1. —José Prat García. 
2. —Alonso Puerta Gutiérrez. , 
3. —Francisco Bustelo García del * 

SUPLENTE 
4. —Albino García Lobo. 

IZQUIERDA REPUBLICANA 

CONGRESO 
1. —Juan Rueda Lara. 
2. —José Luis del Campo Hiera. 
3. —Luis Rubio Chamorro. 
4. —Francisco Bodi Pascual. 
5. —Felipe Clemente de Diego Gamir-
6. —Emilio Nogués Estrada. 
7. —Lucila Pilar Aragó Carrión. 
8. —Fernando Serrano Pernas. 
9. —Juan Ramón de la Fuente Usera 

10. —María del Pilar Aparicio Tostón-
11. —Francisco Rodríguez Sánchez. 
12. —Faustino Octavio García Cacho. 
13. —Juan González Moreno. 
14. —Juan Aranda Repullo. 
15. —Guillermo González Cabello. 
16. —Joaquín Ferrer Rodríguez. 
17—María del Pilar Cobo Agudo. 
18. —Miguel Buñuel Tallada. 
19. —María Dolores Val Caballero. 
20. —Tomasa Victoria Barrueco Barru 
21. —Angel Escarpa Sanz. 
22. —Juan Andrés Marquiez Araquc-
23. —Angel Muro Madrid. . 
24. —Francisco Javier Albarrán Oaru • 
25. —José María Burell de Mata. 
26. —Ramón Sánchez Carlos. c-jva-
27. —José Manuel Moisés Lacarta 

dor. 
28. —Fernando Proenza González. 
29. —Rafael Oltra Recio. 
30. —Ofelia Sánchez Lizarralde. 
31. —Félix Hernández Raboso. 

—Carlos Méndez Moreno. 
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SUPLENTES 
*—Ignacio García Mayoral. 
*•*—-Javier Santiago Castejón. 
3—Aurelio Alonso Asunción. 
J—Josefa Merino Lujan. 

-María Visitación Aparicio Caminero. 
°-—Antonio Calero de la Encarnación 

Bernardino Juárez Toyos. 
o-—María del Carmen Martínez Brugue-

.^—Nieves de Africa Cortés Pascual. 
l ü —María d e l Carmen Ballesteros de 

Diego. 

SENADO 
-José Bergamín Gutiérrez. 
-Rafael Vegas Jiménez. 

PARTIDO PROVERISTA (EGIRAKO 
B A T Z A R R A ) 

CONGRESO 
1. 
2. 
3. 
4. 
5, 
6. 
7. 
8, 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16 
17 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23, 
24. 
25 
26 
27 
28 

Sánchez. Joaquín Muñoz-Casillas y 
Francisco Cariño Lago. 

—Félix Alda Gi l . 
Manuel Várela Touceda. 
Antonio Ramón Portera. 
Alfonso Rodríguez Mazón. 
Juan Luis Prieto Soriano. 
Irene Rodríguez Losada. 
Millán Eduardo Delgado García. 
Isaac Antonio Escudero Gómez. 
José María Sampelayo Cantón. 

-Valeriano López Fernández. 
—Pedro Cañas Alonso. 

Plácido Romero Gómez. 
—Jaime Maside Arias. 

Consuelo Pérez González. 
José Cedillo González. 
Miguel Sarrión Prat. 
Juan de Arriba Tapia. 
Beatriz Bustamante Fernández. 
Fernando López Moreno. 
Dalmacio Colmenero Miró. 
Alfonso Rico Rico. 
Juan Sánchez García. 
Antonia Martínez Quintana. 
-José Edelmiro Vilas Dieguez. 
•Margarita Burguera Zornoza. 
-Rufino López de Munain López de 
Arbina. 

-Julián Foronda Zurbano. 
-Jesús García Zornoza. 
-Santiago Zamorano Macías. 
-Vicente Sevilla León. 

33. 
SUPLENTES 

-Rufino Sandoval Ramos. 
Luis Ortiz de ínsagurbe Puelles. 
Jesús Lanas Martínez. 

ASOCIACION POLITICA FRENTE 
NACIONAL DE A L I A N Z A LIBRE 

SENADO 
^—Emilio Gutiérrez Pérez. 

UNION P A R A L A LIBERTAD DE 
EXPRESION (U. L. E.) 

CONGRESO 
•—-José Manuel Ponte Mittelbrunn. 
—Domingo de Guzmán Roibas Pardei-

ro. 
Juan José Pesquero Galeano. 
María Luisa Ortiz de Jocano y Ni -
colay. 
Manuel Alvera Llames. 
Margarita Beatrice Spaens Schwartz. 
Fernando Delgado Martínez. 
-Flora Esteve Armengol. 

• Carmen Ricón Carrasco. 
—María del Pilar García García. 
—Emilio Martínez-Meco Manjavacas. 
—José Ricardo Cámara Lastras. 
—María Isabel Martínez Reverte. 
—Ramón Ors Iriarte. 
—María Almudena Maestre Propios. 
—Raquel de Heredia Scaso. 
—Agustín Zurita Pinilla. 
—Jesús Salvador Figueres Femenia. 
• Rafael Mínguez Barranco. 
—José Manuel Molinero Barroso. 
—Luis Carlos Galán Santamaría. 

Gregorio González Arianes. 
—María de la Paloma Martínez Aviles 

Carlos Manes Artigas. 
—Julio Riquelme Porras. 

Aurora Hernández Siguero. 
Isidoro San Martín Pascual. 
Ramón Moya Vilar. 
José María Redondo Tello. 
Amando Fernández Rodríguez. 
José Vicente de Lucas Garrido. 
Alejandro Palacios Viejo. 

1 
2 

3 

.5 
6 
7 
8 
9 

10 
U, 
12. 
13 
H 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22. 
23 
24. 
25. 
26, 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 

SUPLENTE 
1.—Julián Sánchez Cobo. 

PARTIDO SINDICALISTA 

CONGRESO 
1. —José Luis Rubio Cordón. 
2. —Francisco Javier Espinosa de Pablo. 
3. —Ramón Navarro Sánchez. 
4. —Antonio Castillejo García. 
5. —Fernando Flores Fernández. 
6. —Raúl Chávarri Porpeta. 
7. —Angel Felipe Sánchez. 
8. —Francisco Zugasti Jiménez. 
9. —Luciana de la Llave Rodríguez. 

10. —José María Alarcón Cabo. 
11. —Pedro Ricardo García Gómez. 
12. —Javier Cerón Trallero. 
13. —José Alfonso Espinosa de Pablo. 
14. —María Matilde Toribio Díaz. 
15. —Santiago Rol de la Cruz. 
16. —Angel Pulgar Herrera. 
17. —Ramón Fernández Canseco. 
18. —María Luisa García Peña. 
19. —Juan Martínez Cobos. 
20. —José González Berjano. 
21. —Alvaro Graiño Díaz. 
22. —María Teresa Felipe Sánchez. 
23. —Juan Cabrero Cárcel. 
24. —Juan José Morales Gullén. 
25. —María Teresa Mejías Ovejo. 
26. —Benedicto Gómez Sardón. 
27. —Francisco González González. 
28. —Fernando Núñez Giménez. 
29. —María Concepción Viaji García. 
30. —Pablo Pedro Aragón Rodríguez. 
31. —Juan Andrés Martínez Aranega. 
32. —María Magdalena Pastor Muñoz. 
33. —Manuel Pérez Fernández. 
34. —María Teresa González Varea. 
35. —María Nieves Pinillos Iglesias. 

UNIFICACION COMUNISTA DE 
ESPAÑA 

CONGRESO 
1. —Miguel Garre Olmos. 
2. —Antonio Hernández Royo. 
3. —Nieves Díaz Cerezo. 
4. —Julián Caballero Beltrán. 
5. —Manuel A . Rivate Manzano. 
6. —Francisco Herrero Martín. 
7. —Milagros Cabezal i García. 
8. —Luis Palmero Terrén. 
9. —Pedro Barrios Ruiz. 

10. —Pedro García Luna. 
11. —Luciano Nora Martín. 
12. —María Dolores Puente Azcutia. 
13. —Alejandro Martín Peña. 
14. —María Isabel Crespo Arribas. 
15. —Julio Gómez Tejero. 
16. —María Dolores Pilar Pilar. 
17. —María Luisa Centeno Santos. 
18. —María Dolores Aguado Parra. 
19. —Purificación Briegas Márquez. 
20. —Rodolfo Córdoba López. 
21. —Luis Valencia Alonso. 
22. —María del pilar Ortega Martínez. 
23. —Tomás Folgueiras González. 
24. —María Cristina Muñoz Fernández. 
25. —Rosa María Casado Mas. 
26. —Enriqueta Romo Gómez. v 

27. —Cristina Benítez Bengoa. 
28. —Constantino Canteli Judaleev. 
29. —Luis Hernández Alonso. 
30. —Pedro Leal Herrero. 
31. —Ascensión Oviedo Serrano. 
32. —Juan García Cabrera. 

SUPLENTES 
33. —Raimundo Alonso Aguilera. 
34. —Orlando Lumbreras Heredia. 
35. —María del Pilar Güemes de la Cal. 
36. —José María Cobo Moya. 
37. —José Ruiz Calcerrada. 
38. —María del Pilar Hernández Royo. 

UNION DE CENTRO DEMOCRATICO 
(U. C. D.) 

CONGRESO 
1. —Adolfo Suárez González. 
2. —Leopoldo Calvo-Sotelo Bustelo. 
3. —Antonio Fontán Pérez. 
4. —José Luis Alvarez Alvarez. 
5. —José Pedro Pérez-Llorca Rodrigo. 
6. —Joaquín Satrústegui Fernández. 
Tí—Miguel Herrero Rodríguez de Miñón. 
8. —Oscar Alzaga Villaamil. 
9. —María del Carmen García - Moreno 

Teiseira. 
10. —Luis Apostua Palos. 
11. —José Luis Ruiz-Navarro Gimeno. 
12. —Ramón María Alvarez de Miranda 

García. 

13. 
14. -
15. -
16. -
17. -
18, 
19. 
20, 

21. 
22. 
23, 
24, 
25, 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 

-Pedro Pérez Fernández de la Puente. 
-Jesús Pastor García. 
- A n a Rodríguez Ayuso. 
—Francisco Martínez López. 
—Antonio Dionis Soler. 
-Salvador Cardenete Ros. 
—Francisco Ruiz Castillo. 
—Luis Manuel Puente Sáinz de Ba

randa. 
—Luis Yubero Romano. 
—Luis Peral Guerra. 
—Serapio Calvo Miguel. 
—José Antonio Ortiz Monteoliva. 
—José Antonio Pérez González. 
—Juan José Franch Ribes. 
-Francisco Vicente Sanchís-García. 

—Miguel Aláez Gómez. 
—Rafael Ochoa Gil . 
—Antonio Tello Carrillo. 
—Juan Manuel de Santos Arranz. 
—Luis Mariano Alvarez Collado. 

SUPLENTES 
33. —Mar López López. 
34. —Joaquín Montalvo García. 
35. —Eugenio Barahona Arribas. 
36. —Fernando Carralón Romo de Arce. 
37. —Manuel Pimentel y Gómez Sánchez. 
38. —Cayo Hernández Lorenzo. 

SENADO 
1. —Manuel Villar Arregui. 
2. —Armando Benito Calleja. 
3. —Rosa María Posada Chapado. 

LIGA COMUNISTA REVOLUCIONARIA 
(L. C. R.) 

CONGRESO 
1. —Jaime Pastor Verdú. 
2. —Jesús Albarracín Gómez. 
3. —María Luisa San José Pérez. 
4. —Javier Navascués Chivite. 
5. —María Mercedes Pena Pecharromán. 
6. —Victoria Eugenia Martín López. 
7. —José Luis Pérez Herrero 
8. —Justa Montero Corominas. 
9. —Mercedes Sierra Aznar. 

10. —Jorge Jaumandreu Balanzo. 
11. —José Sánchez Calderón. 
12. —Juan Carlos Delgado Quevedo. 
13. —Andrés Escudero Bueno. 
14. —Esther Mondragón Ansola. 
15. —José Antonio Fernández de la Pue

bla Parra. 
16. —José María Galante Serrano. 
17. —Francisco Javier Rodríguez Melón. 
18. —Julio Moreno Lorente. 
19. —María Dolores Xouvanova Díaz. 
20. —Rafael Ti neo Martín. 
21. —Manuel Gari Ramos. 
22. —Acacio Puig Mediavilla. 
23. —Carmen Cesteros Fernández. 
24. —Luis Zumalacárregui Pita-Bahamonte. 
25. —Emeterio Peralta Hernández. 
26. —Jesús Ignacio Martín Cordero. 
27. —Roberto Calvo Jiménez. 
28. —María Angeles Gilsanz del Pueyo. 
29. —José Andrés y Arrazola. 
30. —Jaime Gil Sánchez. 
31. —José Ramón Repullo Labrador. 
32. —Melchor Montes Sánchez. 
33. —Ricardo Fernández Pérez. 
34. —Antonio Sanjuán Rodríguez. 
35. —Javier Maestro Backsbacka. 
36. —Pilar Galye López. 
37. —María Clara Ballesteros Martínez de 

Elorza. 
38. —Román Llórente Martínez. 
39. —Lucía González Alonso. 
40. —Adolfo Javier Rodríguez Gil . 
41. —Luis Felipe García-Calvo Rodríguez. 

UNION NACIONAL 

CONGRESO 

1. —Blas Pinar López. 
2. —Raimundo Fernández-Cuesta y Me-

relo. 
3. —Diego Márquez Hornlio. 
4. —Juan Servando Balaguer Parrefío. 
5. —Joaquín Gías Jove. 
6. —Luis Martínez de Aguilaz Calvo. 
7. —José María Otegui Cárdenas. 
8. —Bonifacio Varea González. 
9. —Santiago Leopoldo Martínez de Cam

pos Carulla. 
10. —Sebastián Mariné Bigorra. 
11. —Manuel Otero Malagond. 
12. —Isidro Díaz de Gustamante y Ter-

minel. 
13. —Alberto Martínez de Eguilaz Calvo. 
14. —Enrique Landa Ugarte. 
15. —Manuel Martín Fernández. 
16. —José Oriol Sevilla Vallejo. 

17. —Enrique Izquierdo Guzman de V i 
lloría. 

18. —Mauricio Martín Moran. 
19. —José María Carreras Aranguren. 
20. —Luis Plaza Frutos. 
21. —Filemón Prado Moreno. 
22. —Federico Moreno Casanovas. 
23. —Wenceslao Pérez Gómez. 
24. —Manuel Carlón Urién. 
25. —María de la Soledad Lafita Vives. 
26. —Rafael Muñiz García. 
27. —Julio García Durango Iglesias. 
28. —Elvira Cabeza de Vaca Nieto. 
29. —José Miguel Solé Gil . 
30. —Caridad Villar Castejón. 
31. —Natalia García Ruiz. 
32. —José Madrigal Fernández. 

SUPLENTES 
33. —Carlos Teixidor Rodríguez. 
34. —Marcial Méndez Hernández. 
35. —Amparo Nieto García. 
36. —José Luis Muñoz Pérez del Río. 
37. —Victoria Josefa Soto RodrígueE. 
38. —Francisco Puchades Camps. 
39. —Modesto Arturo Alvarez Viese*. 
40. —Andrés Gil Paradela. 
41. —Juan Miguel P. Vargas Machuca. 
42. —Luis Jiménez Rodríguez. 
43. —Gonzalo Fernández Quejo-Guisado. 
44. —Eustaquio Villarrubia Rodrigue». 
45. —María Luisa Calleja Mayordomo. 
46. —Gerardo Quintana Aparicio. 
47. —Juan Pedro Gómez Martín. 
48. —Adolfo Castillo Coria. 
49. —Pedro Herráiz Muñoz. 
50. —Paz Serrantes Jiménez. 
51. —Jesús Pérez de Andrés. 
52. —Juan Carlos Casado Casado. 
53. —Emilio Nistal Martín de Serranos. 
54. —María Consolación Ezquerra Reiao-

so. 
55. —Agustín Castanaga Rubalcaba. 
56. —María Isabel de Cubas Gerdtzen. 
57. —José Luis Díaz Jiménez. 
58. —Rafael Pareja Alfaro. 
59. —Tomás Marín Martínez. 
60. —José Luis Corras Rodríguez. 
61. —Angel Ortuño Muñoz. 
62. —José María Alonso Collar. 

SENADO 
1. —Eugenio Lostau Román. 
2. —María Jesús Morales Vara del Rey. 
3. —Juan Francisco Lasso Gaite. 

SUPLENTE. 
4. —José Cristóbal de las Heras. 

(G. C—1.449) 

J U N T A E L E C T O R A L 
DE ZONA 
N A V A L C A R N E R O 

Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Pre
sidente de la Junta Electoral de Zona 
de Navalcarnero. 
Hago saber: Que la Junta Electoral de 

Zona de esta villa de Navalcarnero, con 
motivo de la celebración de las Eleccio
nes generales convocadas, ha quedado 
constituida de la siguiente forma: 

Presidente: Don Dámaso Ruiz - Jarabo 
Colomer. 

Vicepresidente: Don José Collazo Rey, 
Juez de Distrito de Navalcarnero. 

Vocales: 
Don Matías Cuesta Valdés, Juez de Dis

trito de San Martín de Valdeiglesias. 
Don Pedro Marroquín Gartelzgozeascoa, 

Juez de Distrito de Móstoles. 
Don Apolinar Fraile González, Abo

gado. 
Don César Arcas García, Titulado. 
Don Carlos Navarro Blanco, Titulado. 
Secretario: Don Juan José Orozco To

rres. 
Y para su publicación, se expide el pre

sente en Navalcarnero, a 5 de enero de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—1.396) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 
NOTIFICACIONES 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la empresa 

Fernando Ballesteros Arnanz, actividad 
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B. O. P-
Comercio, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle de Triana, núme
ro 38, 5.", de Alcobendas (Madrid), que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la re
solución número 2.860,78, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
9.000 pesetas. 

(G. C—1.012) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Industrias Plásticas Sumhotel, S. A . " , 
actividad Plásticos, que tuvo su último 
domicilo conocido en Cuesta del Olivar, 
número 7, de Madrid-34, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 2.91178, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—1.013) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Saneamientos Amper, S. A . " , actividad 
Construcción, que tuvo su último domi
cilio en Alvaro Bazán, número 26, de 
Getafe (Madrid), que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle la resolución núm. 2.966 
1978, dictada por el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 15.000 pesetas. 

(G. C—1.014) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Saturnina del Pozo ("Saneamientos A m 
per"), actividad Construcción, que tuvo 
su último domicilio conocido en Hormigo, 
número 4, de Getafe (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
número 2.967,78, dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanción de 25.000 pe
setas. 

(G. C—1.015) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Industrial Eurotec, S. A . " , actividad Ar 
tes Gráficas, que tuvo su último domici
lio conocido en Polígono Industrial Los 
Llanos, nave 24, de Fuenlabrada (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 3.005 78, dictada por 
el ilustrísimo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanción de 
25.000 pesetas. 

(G. C—1.016) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Valeriano San Sánchez, actividad Super
mercado Alimentación, que tuvo su último 
domicilio conocido en avenida de Aragón, 
número 35, de Madrid-16, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.03678, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—1.017) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Angay, S. A . " , que tuvo su último do
micilio conocido en plaza de la Encarna
ción, número 2, de Madrid-13, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
número 3.037/78, dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanción de 25.000 pe
setas. 

(G. C—1.018) 

número 2, quinto D, de Alcorcón (Ma
drid), que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución número 3.286 78, dic
tada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 15.000 pesetas. 

(G. C—1.020) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Rufino Muñoz Bartolomé, actividad Lim
piezas, que tuvo su último domicilio co
nocido en Príncipe Juan Carlos, número 2, 
quinto D, de Alcorcón (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
número 3.10578, dictada por el ilustrí
simo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 15.000 
pesetas. 

(G. C—1019) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Rufino Muñoz Bartolomé ("Teimu"), ac
tividad Limpiezas, que tuvo su último do
micilio conocido en Príncipe Juan Carlos, 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Angay, S. A . " , que tuvo su último do
micilio conocido en plaza de la Encarna
ción, número 2, de Madrid-13, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.29478, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—1.021) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Diego Grego Trabazos, actividad Impren
ta, que tuvo su último domicilio conoci
do en paseo Los Llanos, nave 57, de Fuen-
labrada (Madrid), que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle la resolución núm. 3.432 
1978, dictada por el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—1.022) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Pub Géminis" (Jesús Liaño Alejo), acti
vidad Cafetería, que tuvo su último do
micilio conocido en Infanta María Teresa, 
número 16, de Madrid-16, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.664 78, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—1.023) 

Por la presente hace saber a la empre
sa "Onaby, S. A . " , actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en Ríos Rosas, número 53, de Ma-
drid-3, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución número 3.675 78, dic
tada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—1.024) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Rusan, S. A . " , actividad 
Construcción, que tuvo su último domi
cilio conocido en General Moscardó, nú
mero 3, 6.", de Madrid-20, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.69078, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 2.000 pesetas. 

(G. C—1.025) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Antonio Herranz García, actividad 
Taller de Ajuste, que tuvo su último do
micilio conocido en Bierzo, número 31, de 
Fuenlabrada (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la resolución núme
ro 3.79178, dictada por el ilustrísimo se
ñor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—1.026) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Ramón Fontanillas, actividad Comercio, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
avenida del Mediterráneo, números 12-14, 
de Madrid-7, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución número 3.841/78, 
dictada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 5.800 pesetas. 

(G. C—1.027) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Chuvieco y Vicioso", actividad Cons
trucción, que tuvo su último domicilio 
conocido en Barquillo, número 20, de 
Madrid-4, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución número 3.942 78, 
dictada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—1.028) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cercis, S. A . " , que tuvo su último do
micilio conocido en Doctor Fleming, nú
mero 1, de Coslada (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
número 3.982 78, dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanción de 25.000 pe
setas. 

(G. C—1.029) 

Por la presente hace saber a la empre
sa Tomás Hernanz Rodríguez, actividad 
Construcción, que tuvo su último domici
lio conocido en General Castaños, núme
ro 24, de Getafe (Madrid), que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.986 78, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—1.030) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Contratas Ramón Velasco Castillo", ac
tividad Construcción, que tuvo su último 
domicilio conocido en Sagasta, número 4, 
tercero-6, de Madrid-4, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 4.012 78, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—1.031) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Contratas Ramón Velasco Castillo", ac
tividad Construcción, que tuvo su último 
domicilio conocido en Sagasta, número 4, 
tercero número 6, de Madrid-4, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución nú
mero 4.01378, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 12.500 pesetas. 

(G. C—1.032) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Concesionario Chrysler", actividad Me
tal, que tuvo su último domicilio conoci
do en Segovia, número 53, 3." F, de Ma-
drid-5, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución número 4.060 78, dic
tada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—1.033) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cobera, S. A . " , actividad Construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
Sonsella, número 33, de Villalba (E), que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la reso
lución número 4.064 78, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
2.000 pesetas. 

(G. C—1.034) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Industrias Heredia, S. L . " , actividad Si-
derometalúrgica, que tuvo su último do
micilio conocido en avenida de las Arbo
ledas, número 23, de Valdemoro (Ma
drid), que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución número 4.087 78, dic
tada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 25.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de su publicación se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 16 de enero de 1979.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—1.035) 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIO
NES Y EQUIPO ESCOLAR 

Habiendo sido extraviado el talón nú
mero 682.459, expedido por la Junta de 
Construcciones, Instalaciones y Equipo 

Escolar, Organismo autónomo adscrito a 
Ministerio de Educación y Ciencia, con
tra su cuenta número 402-2 del Banco de 
España, a favor del excelentísimo Ayun
tamiento de Prat de Llobregat (Barcelo
na), por un importe de 407.837 pesetas, 
y habiendo sido tomada nota del misen'* 
por la entidad bancaria, se hace públic ' 
a los efectos del cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 27 del Reglamento 
de Tesorería del Estado. 

Madrid, 17 de enero de 1979.—El se
cretado general (Firmado). 

(G. C—948) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

RESOLUCION de la Dirección General de 
la Energía por la que se autoriza el 
establecimiento de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita 
y declarando, en concreto, la utilidad 
pública de la misma. 
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Ministerio en 
Madrid, a instancia de "Unión Eléctrica. 
Sociedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica y 
la declaración, en concreto, de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en e 

capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas,, 
en el capítulo III del Decreto 2619 I 9 6 6 ' 
sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y ^ 
de 24-11-1939. 

Esta Dirección General de la Energía-
a propuesta de la Sección correspondient 
de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A " e 

establecimiento de una línea de transpor
te de energía eléctrica a 220 K V . . subte
rránea, de un solo circuito, formado P° 
tres cables unipolares de aceite fluido <J 
91,4 mm. de diámetro exterior, tipo u 

Pirelli, con doble blindaje; las canaliza
ciones con una profundidad de 2,20 ta. y 
0,8 m. de ancho se ajustará a las n o X X ? - ¿ 
dictadas por el Ayuntamiento de Madr» 
en las mismas y a una profundidad 
1 m. se incluyen una línea de s e ñ a l l * ¡ 
ción de alarmas de manómetros y o t 

teleférica para la transmisión de d a t o S

r t g 
protecciones; la capacidad de transpor 
es de 240 M V A . Su longitud total ser 
de 8 Km. con origen en la Subestacioi 
"Hortaleza" y final en la Subestacio^ 
"Norte", ambas en la provincia de M driH 

al Su finalidad será la de garant izar» 
máximo la alimentación a dichas suo ^ 
taciones, para ofrecer a los abonados 
este sector un suministro en las rnejo 
condiciones de seguridad y regularidad. 

Declarar, en concreto, la utilidad P u

g 

blica de la instalación eléctrica ° < u e

L e y 
autoriza, a los efectos señalados en la 
10 1966, sobre expropiación i ° x z o S \ é c . 
sanciones en materia de instalaciones e 
tricas y en su Reglamento de apncac 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 
de octubre. 

Madrid, 17 de enero de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). m _ e A » 

(G. C—894) (O.—25.75*/ 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS 
A los efectos prevenidos en el articu-

-J 9 del Decreto 2617 1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información P u b , 
la petición de instalación de la siguienr 
linea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación: 

Peticionario: "Hidroeléctrica ^ b é T } ? . 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL15-1.478. 
La instalación se efectuará en térmi» 

de Getafe y tiene por objeto enlazar 
E - T. D. "Cno. Estudiantes" con la 1 

rre 25 (carretera de Toledo). Tiene su or 
gen en la E. T. D. "Cno. Estudiantes y 



B - o. p. 

fu final en la torre 25 (carretera de To-
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ledo). 
I5^ a r a c ter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
d e r*-> d e , sobre apoyos metálicos y 

hormigón, con una longitud de 1.897 
""°s. conductor L A . 78. 

£ J? t a línea será alimentada desde la 
¿ D - "Cno. Estudiantes" (55SE45 20). 

den°S m a t er ia les a emplear son de proce-
£ C l a nacional, 

rn D 6 S u p u e s t o : 777.770 pesetas. Núme-
L 2-

| J Que se hace público para que pueda 
c ¡ Q n

e x a m i n a d o el proyecto de la instala-
nist 6 n C S t a Delegación Provincial del M i -
F r a ^ n ° de Industria, sita en Madrid, calle 
l a r s e ° 1 S C o de Rojas, número 5, y formu
lar H m ' s m o tiempo las reclamaciones, 
en e j U p n c a d o . que se estimen oportunas 
p a r t j r P'azo de treinta días, contados a 
de A siguiente al de la publicación 

,;st.e anuncio M a d r i d , a 18 de enero de 1979.—El 
.-do 

{ Q - C—939) 
° e legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(O.—25.755) 

^ T O R I Z A C I O N 
A D M I N I S T R A T I V A 

C l

c INSTALACION ELECTRICA Y DE-
O R A C I O N . E N CONCRETO, DE SU 

UTILIDAD PUBLICA 
l 0 ^ „ l o s efectos prevenidos en el articu
le! n d e l D e c r e t o 2617 1966 y artículo 10 
S e

 uecreto 2619 1966. de 20 de octubre, 
c i Ó ^° 'J l e t e a información pública la peti-
C r

 d e instalación y declaración, en con-
taci°' d e s u u t i l i d a d pública de una es-
<E °r t r ansformadora de distribución 
les c u yas características principa-

S e señalan a continuación: 
C a . P eticionario: "Hidroeléctrica Ibéri-
Mad r d u e r o ' A ' ' c o n domicilio en 

b

a r ' d . calle de la Oca, número 102. 
ifistai L u R a r donde se va a establecer la 
en F

 a c i ó n : La instalación se establecerá 
lig U e n , abrada (Madrid), parcela 144, po-
"pa

 0 21, hoja 1.*, en la Urbanización 
Cedos C , U D ' ' J u n t o al arroyo de Frega-
haCgr finalidad de la instalación: Para 
c°1su n t e a i considerable aumento de 
I a b r a d

m ° de energía en la Zona de Fuen-
crGa

 a ' motivado principalmente por la 
trU c

 l o n de nuevas industrias y la cons-
d) ^ e § r a n número de viviendas. 

tr a n , ^ a r acterís t icas principales: Estación 
d e J 0 r m a d c r a de distribución (E. T. D.) 
Ky n a d a " E l Mazo", relación 46/15 
Pote' a.C o r jdicionada para suministrar una 
s e n d a

C l a de 2 x 12.000 K V A . Consta de 
tema/ ^ s t r u c t u r a s metálicas para los sis-
v i s t a

 d e 46 K V . y 15 K V . y está pre-
t r a n s f

C o n dos posiciones de bando de 
! i ' n e a s ° d

m a c i ó n - E s t a r a alimentada por dos 
mátic 4 6 K V ' c o n transferencia auto-
Posibj' 3* o b Í e t o de garantizar, lo más 

e) % ' a Permanencia del servicio, 
niaterj , O C e denc ia de los materiales. Los 
cia e s a emplear serán de proceden-

f )

 n a cional. 
L 0

 P r e s upuesto: 18.328.223 pesetas. 
ser ex^U e S e n a c e Público para que pueda 
ción a m , n a d o el proyecto de la instala-
M i n i s t

e n . e S t a delegación Provincial del 
dricj e r i ° de ndustria y Energía de Ma-
cisco e n . e s t a c a P i t a l - c a l l e de Fran-
al m - e Rojas, número 5, y formularse 
d u p i j c ^ 0 tiempo las reclamaciones, por 

haberlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madrid, 2 de enero de 1979.—El Ad-
ministrador (Firmado). 

Caja General de Depósitos 
Extraviados tres resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
416.993, 450.404 y 471.296 de entrada y 
219.999, 247.497 y 264.382 de registro, 
correspondientes a 6-4-1957, 31-1-1961 y 
7-3-1963. Constituidos por doña María 
Paz Bermudo Ortega, en garantía de doña 
Isabel Cifrián Casado, en Valores, por 
unos nominales de 100.000, 5.000 y 3.500 
pesetas, respectivamente. Como así los 
carnets de intereses núms. 88.293, 117.446 
y 132.182. (Ref. 69/1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto transcurridos dos meses des
de la publicación de este anuncio sin ha
berlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A—17.927) 

y uempo las reclamaciones, por 
I p l ] C a d o , que se estimen oportunas, en 
r P'azo de treinta días, contados a par

pe.» e l siguiente al de la publicación de 
e s t e anuncio. 
l e

M a d r i d , 18 de enero de 1979.—El De-
8 a do provincial, L. Coloma Dávalos. 

< V j- C—940) (O.—25.756) 

**QÍa General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

7 5

r esta Caja General con los números 
088 y 75.089 de registro, correspon

dentes a 10-6-1978. Constituidos por el 
nc 0 Peninsular, en garantía de "D . A n -

n , o Villar, S. L . " , en Valores, por unos 
omínales de 45.000 y 35.000 pesetas, res

petivamente. (Ref. 2.410/1978.) 
> e previene a la persona en cuyo poder 

Uen que los presente en este Centro, Va 
hall 

p q u e están tomadas las precauciones 
d e D

r t u n a s p a r a Que no se entreguen los 
d a n d S U 0 S S Í n o a s u iegítimo dueño, que-
l 0 r o. dichos resguardos sin ningún va
des^ ' electo transcurridos dos meses 

e la publicación de este anuncio sin 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los números 522.182 
de entrada y 16.859 de registro, corres
pondiente a 4-9-1968. Constituido por el 
Banco Exterior de España, en garantía de 
don Antonio Aguilar Valdés, en Valores, 
por un nominal de 440.000 pesetas. (Re
ferencia 2.387 1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 6 de diciembre de 1978.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—17.933) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E CENTRO 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recau 
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro, de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública por los conceptos que asimismo 
se indican, por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia se dictó la si
guiente 

"Providencia.—Fn uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el re
cargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Que dicha providencia solamente po 
drá ser impugnada por las causas citadas 
en el artículo 95 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposición ante el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho días, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial en 
el plazo de quince días. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por rio 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio de edicto que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de la 
Junta municipal del distrito de Centro, 
para que en el plazo de ocho días, a par
tir de la fecha de publicación del presente 
edicto en dicho periódico oficial, compa
rezcan en los respectivos expedientes por 
sí o por medio de representante; advir
tiéndoles que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado serán declarados en 
rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes de la forma que deter
mina el apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación. 

IMPUESTO INDUSTRIAL-LICENCIA FISCAL 
(TRANSPORTES) 

Nombre y apellidos.—Domicilio.— 
Matrícula 

Transportes Madrid, S. A . — Toledo 
número 107.—-M-6.745. 

Garrouste Transp. Infernal.—Reina, 33 
M-63.681. 

Cuevas Sierra, Florián. — Toledo, 115 
M-95.121. 

Un. Esp. Arm. Pesqueros, S. A.—Ave 
nida José Antonio, 57.—M-225.021. 

Santiago Pérez Onega.—Ribera de Cur 
tidores, 13— M-232.082. 

García Malo Molina, Juan.—Tres Pe
ces, 8.—M-291.803. 

Soto Candelera, Antonio. — Tribulete, 
número 10.—M-309.776. 

Coop. Nal. Autoservicios. — Valverde, 
número 13.—M-315.061. 

Vicente de Alonso Paz.—Angel, 7.— 
M-325.721. 

Garrouste Transp. Inter., S. A.—Reina, 
número 33.—M-330.701. 

Manuel Gómez Ayuso.—Toledo, 60.— 
M-345.843. 

Manuel García Mayo.—Santa Teresa, 9. 
M-359.936. 

George Edward Warney.—-Don Felipe, 
número 10.—M-360.316. 

Rafael Llamas Zurdo.—Valencia, 28.— 
M-362.949. 

Juan Mateos Cerrato.—San Hermene 
gildo, 8.—M-366.942. 

Autocares Madrileña. S. A.—Almirante, 
número 26.—M-367.039. 

Agrup. Nacional Huever, S. A.—López 
Silva, 1.—M-371.561. 

Autocares La Madrileña. -— Almirante, 
número 26.—M-384.284. 

Rosario Fdez. Arroyo.—Pérez Galdós, 
número 48.—M-391.319. 

Zacarías Pinta Glez.—Carmen, s/n. — 
M-402.088. 

Fernando Muñoz Glez.—San Bernardo 
número 24.—M-405.521. 

Benjamín Mnez., S. L.—Abades, 16.— 
M-407.640. 

Vicente Alonso Paz. — Angel, 7. — 
M-423.387. 

Luis Prieta Díaz. — Lavapiés, 19. 
M-429.037. 

Angel Vázquez Heredia.—Paloma, 15. 
M-438.229. 

Juan Manuel Glez. Domínguez.—Juan 
de Dios, 9—M-438.902. 

Miguel Sastre Llabres.—Relatores. 15 
M-459.974. 

Eleuterio Fdez Meco.—Duque de Alba, 
número 7.—M-483.603. 

Donato Hidalgo Infante.—Casino, 4 
M-484.931. 

Tomás Crespo Fdez.—Duque Osuna, 6 
M-490.154. 

Antonio Martín Haro.—Arganzuela, sin 
número.—M-491.697. 

María Carabantes Luque.—Atocha, 89. 
M-506.571. 

Carmen Torres Parra. — Paz, 2 
M-526.758. 

Benjamín Mnez., S. L.—Abades, 16.— 
M-529.984. 

Garrouste Trans. Intern.—Reina, 33 
M-536.083. 

Rafael de Alonso Jnez.—Espada, 10 
M-543.746. 

José M . a Sierra Ripollés.—Toledo, 115 
M-549.013. 

Antonio García Castellano. — Augusto 
Figueroa, 47—M-561.301. Juan Pérez Moreno. — La Fe, 9. — M-565.634. 
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Antonio García Murcia.—Ercilla, 40.— 
M-567.014. 

Pedro Marín Muñoz.—Humilladero, 3. 
M-576.956. 

Antonio Soto Candela.—Tribulete 10 
M-579.240. 

Juan Castillo Pascual.—Palma, 5.— 
M-582.774. 

Carmen Delgado Rguez.—Paseo Primo 
de Rivera, 10.—M-588.397. 

Pablo Mora Ramos. — Latoneros, 1.— 
M-594.014. 

Potamiano García Fdez.—Rodas, 9. — 
M-597.267. 

Antonio Cabrera Gómez.—Tr. Cabes
treros, 9.—M-598.200. 

Jesús Paredes Duran.—Segovia, 31.— 
M-610.937. 

F. Rguez. Sobrino.—Encomienda. 19.— 
M-612.036. 

Juan Nieto Ruiz. — Atocha, 105. — 
M-613.306. 

Hispano Hital. Cim. Esp., S. A.—Pla
za Emperador Carlos V , s'n.—M-617.954. 

Miguel Sierra Sánchez.—Madera, 31.— 
M-622.416. 

Antonio Cortinas Coque.—Carlos Ar-
niches, 12.—M-627.292. 

José L. Moreno García. — San Dimas, 
número 3.—M-632.121. 

Andrés Castiñeira García.—Humillade
ro, 13.—M-659.741. 

Pablo Alaiz García.—Ventura Vega, 14. 
M-638.125. 

Juan Carballo Dguez.—Bordadores, 9. 
M-660.758. 

Benjamín Mnez. Rguez.—Abades, 16. 
M-696.250. 

Carlos Mnez. Sillero.—San Lorenzo, 14. 
M-706.646. 

Blanquer, Juan Víctor. — Pez, 16. — 
M-707.250. 

Nemesio Liquete Fuentes.—Arganzuela, 
número 3.—M-708.515. 

Bienvenido Jnez. Martín. — Santo Do
mingo. 18.—M-715.912. 

Feo. Alonso Cano.—Justiniano, s'n.— 
M-717.989. 

Antonio Vedia Gnez.—Cabestreros, 9. 
M-721.016. 

Electrónica Indus. Carm., S. A.—Cos
tanilla de los Desamparados, número 21. 
M-767.510. 

Carrouste Transp. Inter., S. A.—Reina, 
número 33.—M-771.400. 

Rufino Extremo Hernanz.—Escalinata, 
número 5.—M-779.294. 

Juan Chacón Fuentes. — Avenida José 
Antonio, 94.—M-787.614. 

Guadalupe Rozas .García.—San Herme
negildo, 14.— M-790.093. 

Eutimio Fdez. Sánchez. — Arco del 
Triunfo, 5.—M-794.872. 

Nicolás Barbero Rosado.—Julio Rome
ro de Torres, 2.—M-795.978. 

José Vicente Vico Muñoz. — Ventosa, 
número 28—M-800.726. 

Miguel Glez. Sáinz. — Juanelo, 20.— 
M-802.217. 

Manuel Glez. Méndez. — Cap. Mundo 
Nuevo, 22—M-804.166. 

José Quintana Dguez.—Mediodía Gran
de, 18.—M-808.582. 

Manuel Ocaña Alrez.—Torrecilla Leal, 
número 29.—M-828.117. 

Segundo Lanaga Sánchez.—Juanelo, 27. 
M-846.160. 

Electro Indus. Carmo, S. A.—Costani
lla de los Desamparados, número 21.— 
M-847.433. 

Antonio Ibernon Glez. — Salud, 17.— 
M-852.568. 

Manuel Burgos Caballero. •— Sánchez 
Bustillo, 7.—M-871.841. 

Feo. Jnez. García.—Andrés Borrego, 3. 
M-873.864. 

Lidio Cuesta Cruz.—Divino Pastor, 30. 
M-878.751. 

Rafael Gallardo Rguez.—Tribulete, 10. 
M-887.938. 

Julio García Cofiño.—Bastero, 23. — 
M-890.718. 

Bienvenido Mateos García.—Prado, 7. 
M-893.462. 

Manuel Gayo Mnez.—Encomienda, 11. 
M-896.261. 

Lucio Villalba Corral. — Mayor, 11.— 
M-898.457. 

Julia Mnez. Rguez.—Justiniano, s n.— 
M-953.269. 

Mariano Andrés Fuente.—Dr. Piga, 13. 
M-63-A. 

Serviliano Alameda Jnez. — Santiago 
Verde, 11.—M-5.839-B. 

Eugenio López Lara.—Tras Peces, 19. 
M-5861-B. 
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Emilio Pollo Díaz. — Pelayo, 39. — 
M-7282-B. 

Angel Glez. Martín. — Divino Pastor, 
número 13.—M-4326-C. 

Ricardo Buch Lobos.—Escalinata, 4.— 
M-4607-E. 

losé Ponte Grrez. — Estrella, 13. — 
M-8309-G. 

Victoriano Fdez. Brea. — Paz, 2. — 
M-3050-I. 

Feo. Zarzuelo Hdez.—P. Cristino Mar-
tos, 2.—M-7332-1. 

Miguel Sastre Llabres.—Relatores, 15. 
M-9295-I. 

Transportes Madrid, S. A . — Toledo, 
número 107.—M-3597-J. 

Subproductos Ganado, S. A.—Echega-
ray, 19.—M-4517-J. 

Elena Sierra Fdez.—Monteleón, 10.— 
M-5824-K. 

Técnica Científica, S. A.—Avenida José 
Antonio, 47.—M-9730-L. 

Estab. Beissiers, S. L.—Atocha, 80.— 
M-6212-S. 

Concepción Baña Roldan.—Plaza Cas-
corro, 6—M-580-W. 

E. Leonardo Palomar. — Reloj, 6.— 
M-8612-W. 

Vicente Herranz Morrueco. — Velarde, 
número 24.—M-9920-Y. 

Jaime Diehl Souza.—Honda de Sego-
via, 16.—M-9995-Y. 

Antonio López Caldeiro. — Mediodía 
Chica, 6.—M-3485-AM. 

Julián García Cantador.—Mesón de Pa
redes, 47.—M-8580-AM. 

Rafael Mnez. Troyano.—Rosario, 7.— 
M-8967-AP. 

Feo. Rueda Galindo. — Conde Duque, 
número 8.—M-4867-AS. 

Jordi Sanmartín Bárbara.—Alcalá, 51. 
M-3804-AV. 

Juan Duran Amat.—San Lorenzo, 13. 
M-3334-AW. 

Antonio Bonillo Hoz. — San Hermene
gildo, 14.—M-6113-AX. 

Luis Luque Pérez. — Pelayo, 39. — 
M-7287-AX. 

Emilio Pollo Díaz. — Pelayo, 39. — 
M-656-AY. 

Pablo López Baza. — Mayor, 4. — 
M-6541-AY. 

Roberto Ronda Ortiz.—José Antonio, 
número 10.—M-9239-AZ. 

Valentín Muñoz López.—Cervantes, 12. 
M-1201-BC. 

Pablo Perlado Antón. — Codo, 3. — 
M-3054-BD. 

Jesús Sánchez Vara. — San Francisco, 
número 11—M-7606-BH. 

Concepción Baña Roldan.—Plaza Cas-
corro, 6.—M-4560-BK. 

María Ortega Mejías. — Nuncio, 17.— 
M-296-BL. 

Juan Villaverde Almeida. — Atocha, 
número 117.—M-832-BM. 

Elena Sierra Fdez.—Monteleón, 10.— 
M-8057-BM. 

Marcelino Gonzalo Glez.—San Roque, 
número 15.—M-7384-BP. 

Federico Romero López.—Atocha, 79. 
AV-574-A. 

Organi. Distri. Ibérica, S. A.—Avenida 
José Antonio, 88.—B-788.322. 

General Agrícola, S. A.—Mayor, 31.— 
CC-8.552. 

Valentín Pastrana. — Barceló, 15. — 
GU-2.344. 

José M . López Grrez.—Lope de Vega, 
número 26.—GU-14.649. 

Fernando Bautista Lirio.—Amparo, 31. 
SE-124.764. 

Jacinta Contreras Romo. — Toledo, 
número 115.—TO-77-R. 

Alvaro Aranjo Redondo. — Hortaleza, 
número 98.—TO-29.013. 

José Vico Muñoz. — Ventosa, 28. — 
V-2289-D. 

Madrid, 15 de septiembre de 1978.— 
El Recaudador, Francisco Arranz. 

(G.—2.761) 

AYUNTAMIENTOS 
G R I Ñ O N 

Resolución del Ayuntamiento de Gri
ñón de relación de admitidos a las prue
bas selectivas restringidas convocadas 
pOr esta Corporación para la provisión, 
en propiedad, de plazas de Auxiliares de 
la Administración General, y fijándose la 
fecha de los ejercicios. 

Orden de actuación: 

Núm. de orden. — Nombre y apellidos 
del aspirante 

1.—Nuria Moreno Herrero. 
La fecha de comienzo de los ejercicios 

eliminatorios tendrá lugar en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial de dicho 
Ayuntamiento de Griñón, ante el Tribu
nal designado al efecto, el día siguiente 
al que hayan transcurridos veinte días 
hábiles, contados a partir del inmediato 
de la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia o del Es
tado, a las diecisiete horas, o sea en el 
último en que aparezca inserto de ambos 
"Boletines", quedando convocados todos 
los aspirantes para la realización de los 
exámenes dicho día y hora. 

Griñón, 22 de enero de 1979. — I 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.115) (O.—25.843) 

Resolución del Ayuntamiento de Gri
ñón del resultado del sorteo para deter
minar el orden de actuación de los as
pirantes admitidos definitivamente a las 
pruebas selectivas restringidas convoca
das por la Corporación del mismo para 
la provisión, en propiedad, de plazas de 
Administrativos de la Administración 
General, y fijándose la fecha de los ejer
cicios. 

Orden de actuación: 

Núm. de orden. — Nombre y apellidos 
del aspirante 

1. —María Nieves Esteban Vecino. 
2. —Ludivina Vecino Rodríguez. 
La fecha de comienzo de los ejercicios 

eliminatorios tendrá lugar en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial de dicho 
Ayuntamiento de Griñón, ante el Tri
bunal designado al efecto, el día siguien
te al que hayan transcurrido dieciséis 
días hábiles, contados a partir del inme
diato de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia o del 
Estado, a las diecisiete horas, o sea en 
el último en que aparezca inserto de 

' ambos "Boletines", quedando convoca-
I dos todos los opositores para la realiza

ción de los exámenes dicho día y hora. 
Griñón, a 22 de enero de 1979. — El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.114 bis) (O.—25.842) 

Por "Hermanos de Escuelas Cristianas" 
se solicita licencia municipal para instalar 
depósito de gasóleo " C " en la calle de 
Inmaculada, número 11, de este Muni
cipio. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace público 
para que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento. 

Griñón, a 16 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.002) (O.—25.771) 

A L G E T E 
El Ayuntamiento de esta Villa y en 

su sesión ordinaria celebrada con fecha 
29 de diciembre de 1978, aprobó el pliego 
de condiciones jurídico y económico-ad
ministrativas que sirve de base para la 
subasta de arreglo de la calle-Camino de 
Fuente el Saz, con arreglo al proyecto 
técnico aprobado al efecto. 

Dicho pliego de condiciones queda ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho días para 
su examen por quienes lo deseen, confor
me al artículo 24 del Reglamento de Con
tratación y demás disposiciones posterio
res. 

Transcurrido este plazo y resueltas las 
reclamaciones pertinentes, se anuncia su
basta pública bajo las siguientes bases: 

Objeto de la subasta: Pavimentación 
y arreglo de la calle Camino de Fuente 
el Saz o Valderrey, hasta los depósitos 
del abastecimiento de agua. 

Base licitatoria: 3.400.000 pesetas a la 
baja. 

Presentación de proposiciones: Hasta 
las catorce horas del día anterior hábil 
al en que havan transcurrido diez días, 
también hábiles, al haber quedado redu
cido este plazo a la mitad, conforme al 

artículo 19 del Reglamento de Contrata
ción, a partir del día siguiente de la ter
minación del plazo de exposición del plie
go de condiciones, con arreglo a la fecha 
de publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado", las cuales se 
presentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento y en horas de oficina para el 
público. 

Fianzas: Provisional, 150.000 pesetas, y 
la definitiva 300.000 pesetas. 

Apertura de plicas: A l día siguiente há
bil transcurridos los plazos fijados y hora 
de las doce de su mañana, en las oficinas 
municipales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue y con 
la asistencia del señor Secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto. 

Gastos a cargo del rematante: Todos 
los relacionados con este expediente, anun
cios, etc., así como los de dirección de 
obra y formalización de contratación de 
escritura y cuantos lleve consigo, tales co
mo Derechos Reales, Tráfico de Empre
sas, etc. 

Plazo de realización de las obras: Tres 
meses, desde la fecha de adjudicación de
finitiva de las mismas. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, con domici

lio en , calle , número , Do
cumento Nacional de Identidad núm , 
expedido en el de de 
197..., bien enterado del pliego de con
diciones económico-administrativas, apro
bado por la Corporación municipal, para 
las obras de pavimentación y arreglo de 
la calle Camino Fuente el Saz o Valde
rrey, hasta los depósitos del abastecimien
to del agua, se compromete a tales obras, 
con sujeción a referido pliego de condi
ciones y proyecto técnico aprobado por el 
Ayuntamiento, por la cantidad de 
(en letra) pesetas en total, corriendo por 
mi cuenta y riesgo todos los gastos seña
lados en el repetido pliego de condicio
nes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Algete, 17 de enero de 1979.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—855) (O.—25.708) 

VALDETORRES DE J A R A M A 
Por parte de don Antonio Canchales 

Rastrollo se ha solicitado licencia para 
instalar un bar de categoría especial " A " 
en la carretera de Fuente el Saz a Torre-
laguna, kilómetro 30,9, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valdetorres de Jarama, a 19 de enero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—857) (O.—25.710) 

ALCOBENDAS 
Se hace saber que los Tribunales que 

juzgarán las oposiciones que se dicen es
tarán formados de la siguiente forma: 

Inspector de Rentas. 
Presidente: Don Ramón Sánchez Pérez, 

Alcalde accidental, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco López - Nieto y Mallo, 

por la Dirección General de Administra
ción Local. 

Don José Luis Sánchez Soto, por el 
Profesorado Oficial. 

Don Benito Estefanía Fernández, Se
cretario general del Ayuntamiento, o su 
sustituto legal. 

Secretario: Don Angel Gaya Sistemes, 
Técnico de Administración General. 

Sargento de la Guardia Municipal. 
Presidente: Don Ramón Sánchez Pérez, 

Alcalde accidental, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: 
.Don Juan B. Pesquero Granullaque, por 

la Dirección General de Administración 
Local. 

Don Benito Estefanía Fernández, Se
cretario general del Ayuntamiento, o su 
sustituto legal. 

el Don José Luis Sánchez Soto, por 
Profesorado Oficial. 

Don Vicente Ochando Gutiérrez, Jefe 
de la Guardia Municipal. 

Secretario: Don Angel Gaya Sistemes, 
Técnico de Administración General. 

Cinco plazas de Guardias Municipales-
Presidente: Don Ramón Sánchez Pérez» 

Alcalde accidental, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Don José Luis Sánchez Soto, por el P r 0 ' 
fesorado Oficial. 

Don Benito Estefanía Fernández, Se
cretario general del Ayuntamiento, o su 
sustituto legal. 

Don Vicente Ochando Gutiérrez, Jefe d e 

la Guardia Municipal. 
Secretario: Don Angel Gaya Sistemes, 

Técnico de Administración General. 
Guarda-Jardinero. 
Presidente: Don Ramón Sánchez Pér^ ' 

Alcalde accidental, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, por la Di

rección General de Administración Loca • 
Don José Luis Sánchez Soto, por el Pro

fesorado Oficial. -
Don Benito Estefanía Fernández, 

cretario General del Ayuntamiento, o » 
sustituto legal. 

Secretario: Don Angel Gaya Sistemes, 
Técnico de Administración General. 

Las personas directamente i n t e r e f a M g s ' 
durante el plazo de quince días hábii -
siguientes al de la publicación de e 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a . p r

e S 

vincia, podrán formular las recusación 
que a su derecho convengan contra 
Tribunales designados. 

Alcobendas, 3 de enero de 1979. 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—893) (O.—25.711' 

PELAYOS DE L A PRESA 
Don Mariano González Morales solici

ta autorización para instalar una t i e r V 
de venta de artículos de decoración, P a P J a 

les pintados, moquetas, suelos, etc., en 
calle Estación, 

número 4, planta so , 
Lo que se hace público para S e n e

t a S 

conocimiento, al objeto de que cuan 
personas interesadas lo deseen pue0 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Pelayos de la Presa, a 18 de enero 
1979.—El Alcalde, Nicasio Hernández-

(G. C—913) (O.—25.712) 

Don Claudio Cornejo Vimagre s o , , c ! 
autorización para instalar un vivero i 
restal para cría, cultivo y venta de P , a n l

 a 

en el kilómetro 49,250 de la carreter 
CC-501. j 

Lo que se hace público para g e n e r

a S 

conocimiento, al objeto de que cuan 
personas interesadas lo deseen P l ,ea 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas-

Pelayos de la Presa, a 18 de enero 
1979.—El Alcalde, Nicasio Hernández-

(G. C—914) (O.—25.713) 

VILLACONEJOS . 
Por parte de don Pedro Carballo Co 

treras se ha solicitado licencia para i ^ 
talar un pub en la finca número *> 
la calle Generalísimo, de esta munic» 
lidad. | 

Lo que se hace público para g«»' 
conocimiento y al objeto de que qu' e 

se consideren afectados de algún n\ 
por la actividad que se pretende esta\v 
cer puedan hacer las observaciones p ^ 
nentes dentro del plazo de diez días. ^ 
conformidad con lo dispuesto en el 
tículo 30 del Reglamento de 30 de 
viembre de 1961, mediante escrito a v 
sentar en la Secretaría del Ayuntarme ^ 

Villaconejos, a 17 de enero de 1*' 
El Alcalde, Ismael Fernández. 

(G. C.-915) (O.—25.714» 

VALDILECHA 
En este Ayuntamiento se han P r e ^ 

tado solicitudes de licencia municipal P ^ 
el ejercicio de las actividades que a 
tinuación se indican: 
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Titular.—Clase de actividad. — Emplaza
miento 

. Don Enrique Torres Brea.—Sala de des
pee de aves.—Paraje " E l Rejal". 

Don Lorenzo Ferreras Cuenca.—Planta 
j ! e machaque y clasificación de áridos ca
lzos.—Carretera de Campo Real a Cara-
"•fa. kilómetro 34. 

Lo que se hace público en cumplimien-
R

0 de lo establecido en el artículo 30 del 
^glarnento de 30 de noviembre de 1961 
y, e l artículo 4.°-4 de la Orden ministerial 
d

e ]5 de marzo de 1963, a los efectos 
e que los que pudieran resultar afectados 

f ° r las mencionadas actividades puedan 
rrnular las observaciones que estimen 

e l Medentes y ante esta Alcaldía durante 
Plazo de diez días, a contar de la in-

fción del presente anuncio en el Bo-
* OFICIAL de la provincia. 

A/aldilecha, 8 de enero de 1979 — E l 
A 1

(

c^de (Firmado). 
(ti. C—918) (O.—25.717) 

C O S L A D A 
f a ^ P r o b a d o inicialmente por esta Corpo-
\«u0x) municipal, en sesión ordinaria ce
b a d a el día 15 de diciembre de 1978, el 
v 0 J e c t o d e "Reordenación y fijación de 
n i d ^ e n e s de la manzana sita entre ave-
de i f j j 0 s é Antonio, Unamuno y Rincón 
S 0 c

a , H u e r t a " , promovido por "Peñalara, 
Püest Anónima", queda el mismo ex-
Avn a l Público en la Secretaría de este 
a e f

n t a miento por el plazo de un mes, 
e c t 0 s de reclamaciones. 

cald a ' 1 6 d e e n e r o d e 1 9 7 9 - — E 1 A 1 " 
e accidental, Pedro Barral Corral. 

(G. C. -919) ( O . — 2 5 . 7 1 8 ) 

d e

 p r o b ados por el Ayuntamiento Pleno 
el H V i U a » en sesión ordinaria celebrada 
y e J a 1 5 de diciembre de 1978, los pro-

° s relativos a las obras siguientes: 
S o l„ c°ndicionamiento de la "Ciudad del 

Ac 
Vi c á ]

0 ndicionamiento de la avenida de 
d e «, V a r o, en su enlace con la calle Jesús 

P g a n Antonio; y 
drid-B° e l e v a d o sobre el ferrocarril Ma-

Q a r c e l o n a , en la avenida de España. 
k'ic0

 n rodos ellos expuestos al pú-
Plâ Q e . n I a Secretaría municipal por el 
de r

 d e quince días hábiles, a efectos 
COQI a m a c i o n e s . 

c a l ¿ S l a d a - 16 de enero de 1979.—El A l -
(G. c01^—?1' P e d r o B a r r a l C o r r a l 

-920) (O.—25.719) 

D u r V A L D E M O R I L L O 
t e e n qu^ ° C Í l ° d í a s ' a P a r t i r d e l siguien-
de j a

4 e aparezca en el B O L E T Í N OFICIAL 
e X p U e s P r o v i n c i a este anuncio, se hallan 
est e

 a ' Público en la Secretaría de 
c i°nes g t a m i e n t o los pliegos de cóndi
l o Que C O n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s y técni-

a . a d J u d i c

e r V Í r a n d e base para proceder a 
pión d e

 C a c i ° n de las obras de urbaniza-
a , dernor ?i P l a z a d e l Ayuntamiento, de 
Qu e ", °- Por medio de concurso. 

9 1 dí a s¡p f e ferido concurso tendrá lugar 
r r i d 0 s i Q l e n t e hábil después de transcu-
. 9ue e v

S . V e i nte días hábiles siguientes 
r ' 0 r m e n t e l r e 6 1 p , a z o d e l o s o c h o a n t e " 
H? s i c 'on e ^ l t a d o s ' admitiéndose las pro-
d S h ábn U r a n t e el término de veinte 
16 l a ter ^ ' 3 c o n t a r desde el siguiente 
, P u b l i c a

m ? n a c i ó n d e l primer plazo y de 
d , v Oí, 1 0 0 d e e s t e anuncio en el Bo-
M e ' ü l f C l A 1 d e , a Provincia y del Esta
rlas s

 m ° Que se haga en su caso; las 
"c'Pa]es

 p r e s e n t a r á n en las oficinas mu-
? E L RPP- d í a s laborables de trabajo, 
f rante e , r o d e Entrada de Documentos, 

3 d i 3 Z O i n d i c a d o d e veinte días. 
concurso será a las doce. 

v

6 Ce'ebra . r e s u , t a r desierto el concurso, 
tv* qu e L 3 e n s e § u n d a convocatoria una 

S t í l a s c ¡J™. P asado diez días, en las 
] a _ o n d l c i o n e s que el primero. 

? d ei l o b r a s d e urbanización de la pía
o s l o a] y u n t a m i e n t o se realizará con 
]0*adminj P e ? ° d e condiciones económi-
h

 S e C r e t

 s . r a t l v a s y técnicas, obrante en 
! Ü e d e d e l Ayuntamiento. El pliego 
r A v„n* c o n s u l t a d o en la Secretaría 
es. a tamiento por futuros licitado-
.Qüc 

0 u e

, a

D

b a i a 

J u n t a r * i - ° p t a r a l concurso se deberá 
f in aj s °bcitud ajustada al modelo que 

S e mserta, debidamente reinte-

? i l , 0 ne s n t Í P ° d e l i t a c i ó n es de cuatro 
> t 0 0 !¿ 0 V e cientas ochenta y nueve mil 

9 s a la w n t a v cuatro (4.989.184) pese-

grada, dentro de sobre cerrado, el cual 
deberá contener, además, el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fianza 
provisional, consistente en el 5 por 100 
del tipo de licitación, y declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad que para contratar se se
ñalan en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación Municipal. La pre
sentación podrá ser durante el plazo de 
los veinte días hábiles citados. 

Modelo de proposición 
Don , de años, estado , 

profesión , vecindad , enterado 
de los pliegos de condiciones económi
co-administrativas y técnicas, así como de 
los demás documentos obrantes en el ex
pediente, se compromete a la realización 
de las obras de urbanización de la plaza 
del Ayuntamiento, de Valdemorillo, en 
la cantidad de (en letra) pesetas, 
con supeditación estricta al pliego de con
diciones, o bien ofrece la baja del tipo 
de' licitación de (en letra) pesetas. 

Es adjunto resguardo de haber depo
sitado la cantidad de pesetas exi
gidas como garantía provisional. 

También se acompaña declaración ju
rada de no estar afecto de incapacidad ni 
incompatibilidad. 

Valdemorillo, 19 de enero de 1979 .— 
El Alcalde, José Partida Ventura. 

( G . C — 9 2 3 ) ( O . — 2 5 . 7 2 1 ) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Doña Hipólita del Hoyo Vallejo solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de autoservicio de alimentación 
en la calle Juan de Borgoña, número 6, 
"Bloques Pryconsa". 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 19 de enero 
de 1979 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 2 4 ) (O .—25 .722 ) 

Don Angel Díaz Chacón solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de droguería-perfumería en Parque 
El Chorrillo, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de enero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—963) (O.—25.762) 

"Comunidad de Propietarios" solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de 12 placas de aparcamiento 
en la calle Navarro y Ledesma, núm. 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de enero 
de 1979 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 6 4 ) ( O . — 2 5 . 7 6 3 ) 

MOSTOLES 
Don Manuel Pardo Hurtado solicita au

torización para la apertura de taller de 
ebanistería manual en la calle Barcelona, 
número 20, local D. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 5 8 ) ( O . — 2 5 . 7 5 8 ) 

Don Joaquín Guerra Luengo solicita au 
torización para la apertura de bar-bodega 
en la calle Río Tormes, número 17, pos
terior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—960) (O.—25.760) 

Doña Elisa Borda Salsamendi solicita 
autorización para la apertura de guardería 
infantil en la calle Salvador Dalí, núme
ro 3, local número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—961) (O.—25.761) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
Don Luis Enguita Acebes solicita licen

cia municipal para instalación de G. L. P. 
para usos propios con depósito enterrado 
de gas propano de 2,11 metros cúbicos en 
la Urbanización "Campodón", parcela nú
mero A-161 de la calle Asturias, de V i -
llaviciosa de Odón. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFTCIAL de la pro
vincia. 

Villaviciosa de Odón, a 18 de enero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—965) (O.—25.764) 

' VILLA DEL PRADO 
Por parte de don Desiderio de la Rosa 

Peinado se ha solicitado licencia para la 
instalación de autoservicio de alimenta
ción en la finca sin número de la calle 
San José, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado, a 23 de enero de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—966) (O.—25.765) 

P I N T O 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por don 
Félix Caballero Lagos se ha solicitado l i 
cencia para instalar un autoservicio de 
alimentación en la calle Santo Domingo 
de Silos, número 9. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 20 de enero de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—967) (O.—25.766) 

A R G A N D A DEL R E Y 
De conformidad con el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión 
de 15 de diciembre de 1978, se anuncia 
la siguiente subasta: 

1. ' Objeto del contrato: Enajenación 
de la plaza de toros portátil. 

2. ° Tipo de licitación: 1.700.000 pe
setas. 

3. ° Pago: En metálico, en la Deposi
taría de Fondos, en el plazo de diez días, 

a contar del siguiente a la notificación 
de la adjudicación definitiva. 

4. ° Gastos: Por cuenta del adjudica
tario. 

5. ° Expediente y pliego de condicio
nes: Están de manifiesto en la Secretaría 
municipal, de las nueve a las catorce ho
ras, todos los días hábiles. 

6. ° Garantía: En metálico, en la De
positaría de Fondos, por 22.000 pesetas. 

7. ° Modelo de proposición: Don , 
mayor de edad, vecino/a de , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , expedido en con fecha 

y domiciliado'a en , calle , 
número , enterado/a del pliego de 
condiciones económico-administrativas que 
ha de regir en la subasta anunciada por 
el Ayuntamiento de Arganda del Rey al 
objeto de vender la plaza de toros por
tátil de su propiedad, solicita le sea ad
judicada la misma, ofreciendo a tal efecto 
la cantidad de pesetas, que significa 
un aumento del por ciento sobre 
el tipo de licitación; comprometiéndose a 
cumplir todas y cada una de las condicio
nes de dicho pliego; el cual acepta. (Fecha 
y firma del proponente.) 

8. ° Presentación y apertura de plicas: 
Se presentarán en sobre cerrado, en el 
que figurará "Proposición para tomar par
te en la subasta pública para la enajena
ción de la plaza de toros portátil propie
dad del Ayuntamiento de Arganda del 
Rey", en la Secretaría municipal, de las 
nueve a las catorce horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes desde la in
serción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". La apertura se veri
ficará en la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 

En Arganda del Rey, a 17 de enero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—968) (O.—25.767) 

T I E L M E S 
Por parte de don Francisco Briceño 

Morante se ha solicitado licencia para ins
talar un taller de cerrajería en la finca 
número 3 de la calle Celestino Ruiz Sanz, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Tielmes, a 20 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—969) (O.—25.768) 

A L C O R C O N 
Finalizado el primero de julio de 1977 

el contrato de desratización de este tér
mino municipal y su prórroga y transcu
rrido asimismo el plazo de garantía que 
el indicado contrato señalaba, siendo fa
vorables los informes emitidos, se hace 
público, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, que se ha iniciado expediente de de
volución de la fianza por importe de vein
te mil trescientas noventa y cuatro pese
tas (20.394 pesetas), depositada por "Ser
vicios y Contratas, S. A . " (Serconsa), 
abriéndose a partir del siguiente día hábil 
al de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, el plazo 
de quince días hábiles para formular ale
gaciones. 

Alcorcón, a 23 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—970) (O.—25.769) 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el 29 
de noviembre de 1978, el estudio de de
talle de la Unidad Vecinal 7 del Plan 
Parcial de San José de Valderas, se hace 
público para general conocimiento que el 
indicado queda expuesto al público por 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, en la Secretaría General 
de esta Corporación (plaza de España, 
número 1), en horas de nueve a trece, 
a los efectos de que puedan ser efectúa-
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das alegaciones por los que se consideren 
afectados. 

Todo ello en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 40, apartado 2.", en 
relación con el 41, de la vigente ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
Real Decreto 1346/1976. 

Alcorcón, a 20 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—916) (O.—25.715) 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el 29 
de noviembre de 1978, el estudio de de
talle de la Unidad Vecinal 4 del Plan 
Parcial de San José de Valderas, se hace 
público para general conocimiento que el 
indicado queda expuesto al público por 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, en la Secretaría General 
de esta Corporación (plaza de España, 
número 1), en horas de nueve a trece, 
a los efectos de que puedan ser efectua
das alegaciones por los que se consideren 
afectados. 

Todo ello en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 40, apartado 2.°, en 
relación con el 41, de la vigente ley sobre 
Régimen del Suelo v Ordenación Urbana, 
Real Decreto 1346/1976. 

Alcorcón, a 20 de enero de 1979.—El 
Alcalde. Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—917) (O.—25.716) 

A M B I T E 
El Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión celebrada el 15 de mayo pasado, 
acordó agrupar las fincas de su propie
dad siguientes: 

Del polígono 6 catastral: La parcela 2, 
de superficie 40 áreas; parcela 96, "cons
ta de subparcelas a), b) y c)", de super
ficies 18 hectáreas, 57 áreas y 50 cen-
tiáreas; dos hectáreas, dos áreas y 50 cen-
tiáreas, y 56 áreas y 25 centiáreas, res
pectivamente. Parcela 97, "consta de sub
parcelas a) y b)", de superficies nueve 
hectáreas, tres áreas y 75 centiáreas y 
32 áreas y 50 centiáreas, respectivamente. 
Parcela 98, "consta de subparcelas a), b) 
y c)", de superficies 38 hectáreas, 82 áreas 
y 50 centiáreas; 0,6 hectáreas, 16 áreas y 
25 centiáreas, y 48 áreas y 75 centiáreas, 
respectivamente. Parcela 99, de superficie 
25 áreas. Parcela 100, "consta de sub
parcelas a), b), c), d) y e)", de superficies 
ocho hectáreas y 90 áreas; seis áreas y 
25 centiáreas; dos hectáreas y 65 áreas; 
25 áreas, y 91 áreas y 25 centiáreas, res
pectivamente. Parcela 101, de superficie 
41 áreas y 25 centiáreas. 

Del polígono 7 catastral: La parcela 322, 
"consta de subparcelas a), b), c), d), e) 
y f)", de superficies 31 hectáreas y 90 
áreas: cinco hectáreas, 72 áreas y 50 cen
tiáreas; 22 áreas y 50 centiáreas; una hec
tárea, 16 áreas y 25 centiáreas; una hec
tárea, 17 áreas y 50 centiáreas, y 12 hec
táreas, 66 áreas y 25 centiáreas, y la par
cela 327, de superficie una hectárea, dos 
áreas y 72 centiáreas. 

Todas estas parcelas agrupadas arrojan 
una superficie total de 143 hectáreas, 71 
áreas y 47 centiáreas (ciento cuarenta y 
tres hectáreas, setenta y una áreas y cua
renta y siete centiáreas). 

Todas estas fincas pertenecen al Ayun
tamiento de este término desde tiempos 
inmemoriables y se encuentran recogidas 
y anotadas en el Inventario del Patrimo
nio Municipal de este Municipio y pasa
ron en su día a inscribirse a nombre de 
este Ayuntamiento en virtud de certifi
cación expedida por este Ayuntamiento, 
por las personas del Alcalde y Secretario 
de aquella fecha de 11 de agosto de 
1961. • 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Ambite, 28 de agosto de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—971) i (O.—25.770) 

CERCEDILLA 
El Pleno del excelentísimo Ayuntamien

to, en sesión celebrada el día 15 de los 
corrientes, aprobó los Padrones conte
niendo relación de contribuyentes con sus 
cuotas en concepto de contribuciones es
peciales de las siguientes calles de esta 
población: 

Manuel González Amezua. 
Miralmonte. 

Almacenes. 
Bautismo. 
Deportes. 
Toreros. 
Duelo. 
Travesía del Duelo. 
Plaza de María Mínguez. 
Fragua. 
Travesía de la Fragua, número 1. 
Fuente. 
San Andrés. 
Molerá. 
Doctor Benítez. 
Ramal de San Andrés. 
Cascajal. 
Travesía de la Fragua, número 2. 
Lo que se hace público para que quie

nes se consideren afectados presenten las 
reclamaciones que estimen pertinentes en 
el plazo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y di
rigidas al excelentísimo Ayuntamiento. 

Los Padrones están expuestos en el si
tio público de costumbre, tablón de anun
cios municipal, y en las oficinas de In
tervención se facilitarán las aclaraciones 
que se soliciten. 

Cercedilla, 18 de enero de 1979—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.003) (O.—25.772) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña María del Mar Menéndez 
Rodríguez ha solicitado licencia para ins
talar una guardería infantil en la calle 
Procesiones, número 8, de esta locali
dad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 15 de enero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.004) (O.—25.773) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid" ha solicitado licencia para una 
ampliación de aire acondicionado en el 
local sito en la calle Generalísimo, núme
ro 26, de esta Villa. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 17 de enero 
de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—922) (O—25.720) 

C A D A L S O DE LOS VIDRIOS 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones que regirá para la 
adjudicación, mediante concurso, tanto en 
voluntario como en ejecutiva, del servicio 
de recaudación municipal, se expone al 
público por plazo de ocho días hábiles en 
las oficinas municipales para que puedan 
presentarse contra el mismo reclamaciones 
ante la Corporación municipal. 

Cadalso de los Vidrios, a 23 de enero 
de 1979.—El Alcalde, Isidoro Alvarez. 

(G. C—1.005) (O—25.774) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 

de enero de 1979, aprobó inicialmente 
Presupuesto extraordinario de aportación 
municipal a las obras de red de colecto
res para el vertido de las aguas residua
les que va a llevar a cabo la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, cuyo estado 
de Ingresos, por importe de 15.071.037 
pesetas, lo constituye íntegramente una 
operación de crédito a concertar con el 
Banco de Crédito Local de España y cuyo 
estado de Gastos, por importe nivelado, lo 
constituyen el importe de la aportación 
municipal a las obras en cuantía de pe
setas 15.041.037 y gastos de escritura 
de préstamo en cuantía de 30.000 pese
tas. 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público el proyecto 
de Presupuesto extraordinario para que 
los interesados legítimos puedan formular 
sus reclamaciones durante quince días há
biles, a partir de la fecha siguiente a 
la de inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

San Lorenzo del Escorial, a 24 de enero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.006) (O.—25.775) 

TORREJON DE A R D O Z 
Resolución del Ayuntamiento de Torrejón 

de Ardoz (Madrid) relativa a la opo
sición libre para la provisión en pro
piedad de cuatro plazas de Bomberos-
Conductores vacantes en la plantilla y 
de todas las vacantes que pudieran pro
ducirse hasta la fecha de la celebración 
de las pruebas convocadas. 
La Comisión Municipal Permanente, en 

sesión celebrada en fecha 2 de enero de 
1979, aprobó la lista de admitidos y ex
cluidos a la oposición libre convocada 
para la provisión en propiedad de cua
tro plazas de Bomberos-Conductores va
cantes en plantilla y de todas las vacan
tes que pudieran producirse hasta la fe
cha de la celebración de las pruebas con
vocadas, quedando confeccionada dicha 
lista provisional de la siguiente forma: 

Admitidos a la oposición por reunir los 
requisitos de la base segunda de la con
vocatoria: 

Enrique Martínez Alonso. 
Victorio Peñuela Carretero. 
Heriberto Jarabo García. 
Javier López de las Hazas Obanos. 
Francisco Barroso López. 
Reyes Abades Tejedor. 
Alvaro Carrasco Cano. 
Félix Caballero Baeza. 
Ricardo Blázquez Guerrero. 
Aurelio Chapinal López. 
Vicente Marina Cámara. 
José A . Martín Lorente Martín. 
Juan García Portillo. 
Gregorio Lujan Martín. 
Andrés Sáinz Romero. 
Julián Expósito Carretero. 
Diego Parras Benítez. 
Carlos Urbina Sánchez. 
Antonio Carramiñana Bustillo. 
Alfonso Viso Caballero. 
Ricardo Moreno García. 
José Luis López Soto. 
Mariano Jesús Jiménez Bailera. 
Manuel Corral Jurado. 
Enrique Avila Jiménez. 
Francisco Ruiz Pablos. 
Andrés Vaca Robles. 
Pedro Serrano Lozano. 
Valentín Rodríguez Jabón. 
Manuel Jabón Tovar. 
Basilio Pérez Herraz. 
Juan Ignacio Goñi Amigo. 
Gregorio Guijo Mariscal. 
José Silva Leal. 
José Luis Hernández Carralero. 
Antonio Alonso López. 
Juan Cánovas Aledo. 
Julio Pérez Sánchez. 
Antonio Virseda Martín. 
Excluidos: Ninguno. 

La presente lista se expone al público 
durante el plazo de quince días para oír 
reclamaciones, transcurridos los cuales sin 
que se haya presentado ninguna quedará 
la misma consolidada como definitiva. 

Asimismo, la Comisión Municipal Per
manente de fecha 2 de enero de 1979, 
aprobó la constitución del Tribunal que 
ha de juzgar las pruebas de la referida 
oposición libre, así como la fecha, lugar 
y hora de su celebración. 

Tribunal. 
Presidente: Don Casto Hermoso Rivero, 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, co
mo titular, y don Pedro Sanz Vázquez, 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Don Pedro Fernández Pisonero, como 
titular, en representación del Profesorado 
Oficial, y don Tomás Priego Yunta, como 
suplente. 

Don Pedro Mozos Egido, como Jefe del 
Servicio. 

Secretario: Don Emilio Gumiel Sánchez, 
Secretario general del Ayuntamiento, co
mo titular, y doña Lourdes Ruiz de Gor-

dejuela López, Técnico de la Adminis
tración General, como suplente. 

Se señala como fecha y hora de exa
men el día 16 de marzo de 1979, a las 
nueve treinta horas, en la Casa Consis
torial. 

Finalmente, el orden de actuación de 
los opositores, tras haberse efectuado el 
correspondiente sorteo, queda establecido 
de la forma siguiente: 

1. Alvaro Carrasco Cano. 
2. Andrés Sáinz Romero. 
3. Enrique Avila Jiménez. 
4. Juan Ignacio Goñi Amigo. 
5. Reyes Abades Tejedor. 
6. Javier López de las Hazas Obanos-
7. Heriberto Jarabo García. 
8. Victorino Peñuela Carretero. 
9. Enrique Martínez Alonso. 

10. Ricardo Blázquez Guerrero. 
11. Antonio Virseda Martín. 
12. Francisco Ruiz Pablos. 
13. Alfonso Viso Caballero. 
14. José Antonio Martín Lorente Mar

tín. 
15. Expósito Carretero Julián. 
16. Gregorio Lujan Martín. 
17. Antonio Carramiñana Bustillo-
18. Juan García Portillo. 
19. Aurelio Chapinal López. 
20. Vicente Marina Cámara. 
21. Félix Caballero Baeza. 
22. Julio Pérez Sánchez. 
23. José Silva Leal. 
24. Antonio Alonso López. 
25. José Luis Hernández Carralero-
26. Ricardo Moreno García. 
27. Mariano Jesús Jiménez Bailera-
28. Manuel Javón Tobar. 
29. José Luis López Soto. 
30. Diego Parras Benítez. 
31. Francisco Barroso López. 
32. Gregorio Guijo Mariscal. 
33. Manuel Corral Jurado. 
34. Carlos Urbina Sánchez. 
35. Andrés Vaca Robles. 
36. Pedro Serrano Lozano. 
37. Juan Cánovas Aledo. 
38. Valentín Rodríguez Javón. 
39. Basilio Pérez Herraz. , Q 

Lo que se hace público por un pe r l *£j 
de quince días para oír reclamaciones, 
como para general conocimiento- ^ 

Torrejón de Ardoz, a 3 de enero 
1979.—El Alcalde (Firmado). „ q U 

(G. C—1.046) (O.—25.78» 
LAS ROZAS DE MADRID 

El Ayuntamiento Pleno, en s e s » 0 " ^ 
lebrada el día 20 de diciembre de ^ 
acordó prestar aprobación al texto y a j 
vos índices de la nueva Ordenanza ^ 
reguladora del Impuesto municipal o S 

el Incremento del Valor de los Te a 

(Plusvalía), cuyo expediente se eneu ^ 
en esta Secretaría municipal al o b J e 

que pueda ser examinado por los 
resados legítimos. c l am a ' 

En caso de formularse alguna re j e n t e S 

ción será con sujeción a las sig 
normas: n á-

a) Plazo de admisión: Q u i n c c

f l a

 d e 

hiles, a partir del siguiente a la « , i-;-n>' 
exposición de este anuncio en el B ( 

OFICIAL de la provincia. Avun* 3 ' 
b) Oficina de presentación: Ay 

miento o Delegación de Hacienda-
c) Organismo ante el que se re 

Delegación de Hacienda. r 0 de 
Las Rozas de Madrid. 10 de enei 

1979.—El Alcalde (Firmado). - 6 ) 

(G. C—962) (X.—8- 8 / 

BOADILLA DEL MONTE ^ 
Por don Antonio Lizana R i v a S

 J e s e a 
solicitado de esta Corporación Q u e

 d e f in i -
devuelto el importe de la fianza ¿cr 
tiva que tiene constituida para resp^ ¿ e 

de la buena ejecución de las o ^ g r ü -
construcción de doce aulas para i» ^ g l i 
pación Escolar de esta Villa, <JU E

 su-
día le fueron adjudicadas mediam 
basta. oener a l 

Lo que se hace público para ^ i e 0es 
conocimiento y a efectos de ^ . J - p i e ^ 
creyeren tener algún defecho exig g 3 . 
adjudicatario, por razón del contr 
rantizado, presenten las oportunas ^ 
maciones dentro del plazo de J u l " i 2 ü i e 0 -
hábiles, contados a partir del d í a s K¿0 

te al de publicación del presente a 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P r o V

 r 0 de 
Boadilla del Monte, a 19 de ene 

1979.—El Alcalde (Firmado). ---59) 
(G. C—959) (O.—25./ 
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^ciistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
' ° n Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do, de Trabajo número 3 de los de Ma-
arid y s u provincia. 

, ^ago saber: Que por providencia dic-
* d a en el día de la fecha en el proceso 

; e§uid 0 a instancia de Isabel Soriano Se-
rrano. en

Q1'0, contra "Consulpresa" y tres más, 
c 0 n

 e c , a m a c i ó n por accidente, registrado 
dad n ú m e r o 4 - 6 2 7 de 1978. se ha acor-
Parâ  ° i t a r a "Consulpresa'. en ignorado 
2 J Q e r o , a fin de que comparezca el día 
(je

 e m arzo, a las nueve cuarenta horas 
a c t

 u m añana , para la celebración de los 
ci 0

 d e conciliación y, en su caso, de jui-
tas H U e t e n d r á n lugar en la Sala de Vis-
m e r ) !r e - e s t a Magistratura de Trabajo nú-
r 0 22 s i t a e n l a calle Orense, núme-
t e Q ' debiendo comparecer personalmen-
rada

 m e d i an t e persona legalmente apode-
d e Q y C O n todos los medios de prueba 
cja ¿iü e i n tente valerse, con la adverten-
d i C n o

e q u e es única convocatoria y que 
i n j U s t

s , . a c t o s no se suspenderán por falta 
Cicada de asistencia. 

te d e ^ 3 ? u e s i r v a d e c i t a c i ó n a la par 

n o s e suspenderán por ¿ t f injustificada g y j ^ g fííSl^líS \ tíUttZpíBffé 
de asistencia. -Cored, ve cuarenta y cinco horas de su mañana, . 2- Q"eJo/ .¿e , ta_doresJeberan depo 

Y para que sirva de ci i ^ ^ ^ celebración de !os actos de con- i Y para que su re. ~ 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—^-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—487) 

Presente cédula para su publicación en 
loe <ETIN OFICIAL de la provincia y co-

ación en el tablón de anuncios. 
E . M a d r i d , a 20 de diciembre de 1978.— 
dj í . e c r e t a r io (Firmado).—El Magistrado 

l rabajo (Firmado). 
(B.—485) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares lorente. Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodosia Alvarez 
Pérez, contra Isaac Castillo Puch, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 5.511 de 1978 rg., se ha acor
dado citar a Teodosia Alvarez Pérez, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 2 de marzo, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 

I actos de conciliación y, en su caso, de 
I juicio, que tendrán lugar en la Sala de 

vr;cta<;. Dlanta segunda, de esta Magistra-

parrfrceTebraciTn deTos "actos de con- í sitar previamente, en Secretaría o en un 
ciliación y, en su caso, de juicio, que establecimiento destinado al efecto, el 10 
ciiiauun v , c xnL-M Aa oct» ««r 100 de tioo de subasta. 

te \ ^ d r a sirva de citación a ia pai- j u i c i 0 , que l c l l U 1 " " . " A e s t a Magistra-
¿ ^mandada "Consulpresa", se expide Vistas, planta segunda cíe es 6 ^ ^ 
* Pásente cédula nara su publicación en t l i r a d e Trabajo numero • 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

^ EDICTO 
°.n pablo Burgos de Andrés, Magistra-
¡¡°. de Trabajo número 3 de los de Ma-

n d y su provincia, 
tad 0 s a b e r : Que por providencia dic-
ses

a, • ,en el día de la fecha en el proceso 
cc-nt 3 i n s t a n c i a de María Ramos Díaz, j 
c l a m

r a Francisco Martín Ramos, en re-
Hiím C l ó n P ° r despido, registrado con el í 
cita 5 1 8 7 d e 1 9 7 8 ' s e h a a c o r d a d o i 
n 0 r L a Francisco Martín Ramos, en ig-
rezo Paradero, a fin de que compa- • 
rent ? d í a 1 d e marzo, a las diez cua- \ 
b r a r

a . h o r a s de su mañana, para la cele-
en * D E 1 Q S actos de conciliación y, 
en i c C a s o - d e Juicio, que tendrán lugar ! 

a Sala de Vistas de esta Magistratura 
_ . i _ _«ii/> 

Viaiaot 
I tura de Trabajo número 
i calle Orense, número 22, debiendo com-
¡ parecer personalmente o mediante perso-
| na legalmente apoderada y con todos los 
( medios de prueba de que intente valerse, 
t con la advertencia «le que es única con-
! vocatoria y que dichos actos no se sus

penderán por falta injustificada de asis-
I tencia. 

Y para que sirva de citación a Teodo
sia Alvarez Pérez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—492) M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma 
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por Providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
"**•"»••»» Tosí» Ler-•abajo y i s t a s d e e s t a Magistratura | tada en ei u i a u& • 

t / e n s e , n ú m n U m e r 0 s ' t n e n * a c a ^ e í s e § u ' d o a instancia de Antonio José Ler 
^''sonalme,,,61^0 debiendo comparecer i ma Lerma, contra Isabel Rodríguez Gar 
d n t e apod - A m e d 'ante persona legal- i cía, en reclamación por resolución con 
a5 p rueba d a y C O n t o d o s l o s medios I trato, registrado con el número 5.629 de 
J e r tenci a d i n t e r } t e v a l e r s e , con la I 1978, se ha acordado citar a Isabel Ro-
f ^ u e dichos 6 G S " m c a convocatoria I dríguez García, en ignorado paradero, a 

mjustif a c Í ° s n o se suspenderán por i fin de que comparezca el día 2 de mar-
V p

 1 C a d a de asistencia — * * « H n r o hora: 

tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Floren
cio Gómez, "Compañía Nacional de Sub-
contratistas, S. L . " y a Julián Pérez Ruiz, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—497) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dionisio Sánchez 
Paniagua y otros, contra Juan Rebollo 
Abeilhe, en reclamación por cantidad, re
gistrado con los número 2.426-32 de 1978, 
se ha acordado citar a Juan Rebollo 
Abeilhe, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 2 de marzo, a las 
once treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 4, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Juan Re
bollo Abeilhe se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). —El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—498) 

por 100 del tipo de subasta. 
3. a Oue el ejecutante podrá tomar 

parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en ia vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en paseo del Prado, 24, Madrid, a 
cargo de la empresa demandada. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 16 de enero de 1979. —El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

fC—135) 

cis C o 'VV" ? u e s i r v a d e c i t a c l ó n a F r a n " 
te CPH i t í n Ramos, se expide la presen-
TIN n l a p a r a su publicación en el B O L E - I H ¡ « * ^ % s t a Magistratura de Trabajo 
e * e? t I C ¿ A L d e l a Provincia y colocación | ^ « 4 . sita en la calle Orense, nume-

e i tablón de 

las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la « * ¡ W * L * g 
actos de conciliación y, en su caso, oe 

* - d r á n _ l u ? a L e n la Salame 

Mad «• anuncios. ? r n 9 7 deruenao c u i i i H a i v " " ~ ' SeC r;r i u' a 1 7 d * enero de 1979.-E1 I £ o mediante persona legalmente ,pode-
V b a

a n o <Firmado).-El Magistrado de i r a d a y C on todos los « n ^ ^ y S S 
a b aio ÍF ; . .~ , . , J . ^ I . 3

 - _ a . _ ^ a . „ „ o i p r < : í a con la advertencia a ' ° (Firmado). 
(B.—486) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

k EDICTO 

°ú T 3 B L ° B u r 8 ° s d e Andrés. Magistrado 
e Trabajo número 3 de los de Madrid 

j^su provincia. 
t a c j a

a § 0 s a oer : Que por providencia dic-
seg ? n el día de la fecha en el proceso 
Va r P

 a ¡ n s t anc ia de José Montero A l -
ez> contra "Cored. S . L . " , en recla-

núm° n p o r cantidad, registrado con el 
citar . . 4 ' 7 6 4 d e 1 9 7 8 ' s e h a d C O r d a d o 

rade

 3 " C o r e d " ' s - en ignorado pa-
2 H r ° ' a í i n de que compaiezca el día 

u e marzo. 
l a n a , 

conciliación y, en su caso, de juicio, 
tendr5- 1 — - -- - - • 

manan , tU a ^ a s n u e v e diez horas de su 
de C Q ' . . ? a r a l a celebración de los actos 
^ue t P

N C J C I Ó N Y ' E N S U C A S O ' D E J U I C I 0 , 

esta M n l u g a r e n l a S a ! a d e V i s t a s d e 
sita a8istratura de Trabajo número 3, 
k'endo C a l l e ^ense, número 22, de-
diante, C O r nparecer personalmente o me-
_ u e DPrvnn-, 1 ,_i ... j 
M'ante r» 
co n ton S ° n a l egalmente apoderada y 
intent 1 l o s m e d i o s d e prueba de que 
es i.r,;6 V a»erse, con la advertencia de que 

de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que lichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Isabel 
Rodríguez García, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de enero de 1979.—El 
Secretario, P. H . (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—494) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Beltrán 
Parra, contra Florencio Gómez y otros, 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el exhorto Magistratura Barce
lona, número 13, autos 13 de 1976, a ins
tancia de José María Carmona Llopis, 
contra "Bastos Ingenieros, S. A . " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un equipo depurador de agua, modelo 

^ H , 125.000 pesetas. 
Un equipo depurador de agua, modelo 

AV-24, 135.000 pesetas. 
Total importe de la tasación: 260.000 

pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 13 de marzo de 1979; en segun
da subasta, en su caso, el día 27 de mar
zo de 1979, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 10 de abril de 
1979, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 

i - - ; 
Parra contra Florencio üomez y otros, enas iaj> uucc L i C 1 » « . a ^ " * / " * — 7' *. 
en reclamación por cantidad, registrado j celebrarán bajo las cond.ciones siguien 
con el número 2.347 de 1978, se ha acor- | tes: 
dado citar a Florencio Gómez, *Cia. Na
cional de Subcontratistas" y Julián Pérez 

1.a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 3.651 de 1977, eje
cución número 182 de 1977, a instancia 
de Pedro Cabanillas Martín, contra San
tiago Martín Rodríguez, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina combinada "Guillet", con 

acoplamiento de motor " A E G " . 75.000 
pesetas. 

Una máquina de escoplear, sin marca, 
con número 6, con motor "Laureana, So
ciedad Anónima", 60.000 pesetas. 

Total importe tasación 135.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en ia Sala d«. audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 12 de marzo de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de marzo 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 2 de abril de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado aJ efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos-
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turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta - tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. , 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si tuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podran ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Poeta Juan de Mena, 2. To-
rrelaguna (Madrid), a cargo del deman
dado. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 18 de enero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—136) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 3.983-4 de 1977, 
ejecución número 44 de 1978, a instan
cia de María del Carmen Almansa Mu
ñoz y otro, contra Juan Donato Cumia 
Vara y "Productos Garra, S, A . " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente : 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Ford Capri", 

M-3489-AN, 275.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 12 de marzo de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de marzo 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 2 de abril de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de la demandada "Produc
tos Garra, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 23 de enero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—243) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Gi l Suárez, Magistrado de 

Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Gutié
rrez Bajo, contra José Barderas Rodrí
guez, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 5.806 de 1978, se 
ha acordado citar al demandado, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 27 de febrero, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo número 8, letra E, 
sita en la calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de aue es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Barderas Rodríguez, se expide la presen
te cédula para su publicación en el Bo-
L E T I N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón deanuncios. 

Madrid, a 18 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—522) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Gi l Suárez, Magistrado de 
Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Sesmero de 
la Torre, contra "Sociedad Cooperativa 
de Consumo Cohemar", en reclamación 
por despido, registrado con el número 
6.089 de 1978, se ha acordado citar a la 
demandada, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 1 de marzo, 
a las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala ce audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, letra E, sita en la calle Orense, 22, 
Madrid, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 

' y que dichos actos no se suspenderán 
j por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "So
ciedad Cooperativa de Consumo Cohe
mar", en su legal representación, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 23 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—516) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 

Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Martín Fer
nández, contra "Fonbaro, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 6.091 de 1978, se ha acordado 
citar al demandante, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 1 
de marzo, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 8, letra E, sita en la calle 
Orense, 22, Madrid, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con iodos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos v.o se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis 
Martín Fernández, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

•B.—520) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan José Gonzá
lez Rodríguez, contra "Servicios Seral. 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 4.893 
de 1978, se ha acordado citar a Juan José 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José M . Sierra 
Toledano, contra "Aluminio Anteca, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 4.830 
de 197S, se ha acordado citar a " A l u 
minio Anteca, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 1 
de marzo, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 9, sita en calle Orense, 22, , 
debiendo comparecer personalmente o ! 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con !a advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " A l u 
minio Anteca, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—524) 

González Rodríguez, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 1 a 

marzo, a las once horas de su mañana^ 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio. que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante pe r s 0 ' 
na legalmente apoderada y con todos lo* 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos i o se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ju a/j 
José González Rodríguez, se expide 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y c 0 ' 
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de enero de 19/9.—£ 
Secretario (Firmado).—El Magistrado o e 

Trabajo (Firmado). 
(B.—525) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrad 

de Trabajo número 10 de los de A»* 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el VT°ceL 
seguido a instancia de Luis Fernán a 
Castellanos y Antonio Vi lb l ta Palacio* 
contra "Cohotel, S. L . " , én reclamado 
por cantidad, registrado con los núme 
5.113-4 de 1977, se ha acordado citar 
"Cohotel, S. L . " , en ignorado 
a fin de que comparezca el día _ 3 f 

febrero, a las diez horas de su nian 
para la celebración de los actos de c 
ciliación y, en su caso, de juicio. 4 
tendrán lugar en la Sala de V i s J . a ' b a j o 
tra K, de esta Magistratura de i ra ^. 
número 10, sita en la calle Orense, 
mero 22, debiendo comparecer P e ^ s 0 , n t c 

mente o mediante persona legal»11

 ¿ c 

apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente vaierse, con la 
vertencia de que es única convocar, 
y que dichos actos no se suspeno^ 
por falta injustificada de asistencia. ̂  

Y para que sirva de citación a , 
hotel, S. L . " , se expide la presente 
dula para su publicación en el B°,L

 e 0 

OFICIAL de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. ^ gj 

Madrid, a 19 de enero de L9/9,^Tae 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5261 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

E D I C T ° ,radO Don Tomás Pereda Amann, Magistra 
de Trabajo número 10 de los de 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 1 

tada en el día de la fecha en el P r ° ¿ n í -
seguido a instancia de David Cruz p 
tez y dos más, contra "Construyo 
Solana, S. A . " y Vicente Fernández » ^ 
riño, en reclamación por cantidad, ^ 
gistrado con los números 5 .339-4* . 
1977, se ha acordado citar a " C 0 " 5 ^ -
ciones Solana, S. A . " y Vicente F e n

 ue 
dez, en ignorado paradero, a fin de M 
comparezcan el día 2 de marzo, a las J ; i 

cincuenta horas de su mañana. . ¿ n 

celebración de los actos de concilla 
- ndran esta y» en su caso, de juicio, que te_ 

gar en la Sala de Vistas, letra K. d e 

Magistratura de Trabajo rúmero l u , . i ¿ n -
en la calle Orense, número 22, ' J e te 
do comparecer personalmente o meo»' 
persona legalmente apoderada y . c °" n t en 
dos los medios de prueba de que 
valerse, con la advertencia de que e* o 0 

ca convocatoria y que dichos act • ¿ e 

se suspenderán por falta injustifica 
asistencia. «ConS' 

Y para que sirva de citación a - e r 

trucciones Solana, S. A . " y Vicenw ^ 
nández Marino, se expide la P ^ ^ E T ^ 
dula para su publicación en el K / e n 

colocación OFICIAL de la provincia Y 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de enero de l y / ' 
Secretario (Firmado).—El Magistr* 
Trabajo (Firmado). 

(B . 
-528) 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
° n Tomás Pereda Amana, Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Wago saber: Que por providencia dic-

^ ¡ a en el día de la fecha en el proceso 
suido a instancia de Francisco Már-

g" e z Portillo, contra Luis Panadero Díaz, 
aclamación por despido, registrado 

. ° n el número 6.113 de 1978, se ha acor
dado citar a Luis Panadero Díaz, en ig-
r

0 r ado paradero, a fin de que compa
s e a el día 2 de marzo, a las once horas 

e su mañana, para la celebración de los 
, c . de conciliación y, en su caso, de 
v

l C l ° . que tendrán lugar en la Sala de 
T

l s t as , letra K, de esta Magistratura de 
raba jo número 10, sita en la calle Oren-
• número 22, debiendo comparecer per
ramente o mediante persona legalmen-
apoderada y con todos los medios de 

J U e ba de que intente valerse, con la 
u vertencia de que es única convocatoria 

p o

q u e dichos actos no se suspenderán 
r falta injustificada de asistencia, 

p Para que sirva de citación a Luis 
anadero Díaz, se expide la presente cé-

OF,C P a r a s u Publicación en el B O L E T Í N 
el t u L d e k provincia y colocación en 

tablón de anuncios. 
s Madrid, a 22 de enero de 1979.—El 
T cretario (Firmado).—El Magistrado de 

r a b a ) o (Firmado). 
(B.—527) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
NUMERO 10 DE M A D R I D 

£ EDICTO 

°d í . ° m á s P e r e d a Amann, Magistrado 
raba jo número 10 de los de Ma-

^ ' d y su provincia, 
tarj a g o saber: Que por providencia dic-
$eR el día de la fecha en el proceso 
n4d a i n s t a n c i a de Carlos Ortiz Fer-
^abanZ' c , ? n t r a "Construcciones Metálicas 
rep¡_t

 e r"° • en reclamación por despido, 
r equ ' C o n e l número 483 de 1978, 
n e s ' f í a s e a !a demandada "Construccio-
r eadnv 6 t a l i c a s Caballero", a fin de que 
dez a a l actor Carlos Ortiz Fernán-
en 0

e

t^ i r nProrrogable plazo de tres días; 
co m ' 
leb 

i U caso se convoca a las partes a 
'Parece 

r r ante esta Magistratura, a ce-
diez Próximo día 2 de marzo, a las 
efecT5Uarenta horas de su mañana, a los 
t í C u i n

S Previstos en el número 3 del ar
de 4 del Real Decreto-ley 17/1967, 
d e e s t ^ e marzo, Sala de Vistas, letra K, 
número í l a 8 i s t r a t u r a número 10, Orense, 

Y " 
truccfff1^ q u e s i r v a de citación a "Cons-
d e i a ° n e s Metálicas Caballero", se expí
en el g s e n t e cédula para su publicación 
c°locac - E T I N ° f i c i a l de la provincia y 

Q en el tablón de anuncios. 
- E l S e c í t d / ' d ' a 2 5 de enero de 1979 

a r ¡ o (Firmado). 
tB.—529) 

M AS SJ R A T U R A
 D E T R A B A J O 

HUMERO 12 DE M A D R I D 
EDICTO 

u ° n José Daniel Parada Vázquez, Magis
m o de Trabajo número 12 de los 

Madrid y su provincia, 
do 3 8 0 s a D e r : Oue en el proceso segui-
y p

a instancia de Jesús Jiménez García 
c 0 n t

r a n c i s c o Manuel Sáncnez Aguilera, 
Por "? " L u m i t e c , S. A . " , en reclamación 
2 7 64 ^P'do, registrado con los números 
car i 5 d e 1 9 7 8 ' s e n a acordado notifi-
de ^Providencia de fecha 12 de enero 
"L„ dado el ignorado paradero de 

um,tec, S. A . " , cuyo texto literal es 
S l§uiente: 

Providencia 
£ l ^ n Madrid, a 12 de enero de 1979 — 
gist t r í s i m o s e ñ o r Parada Vázquez, Ma-
cüent d e Trabajo número 12. Dada 
tada y s i e ndo firme la sentencia dic-
m a n f

e n e l presente proceso, póngase de 
el í¡ s t 0 3 la parte demandada que en 
l a

 P l a z ° de tres días deberá proceder a 
^. eadmisión del actor en idénticas con
c o n e s , con la advertencia de que de 
rna

 a c feditarse previamente por ¡a de-
Par dicha readmisión, deberán com-
e l

 e c e r tanto ella como el demandante 
<je

 U l a 22 de febrero, a las once horas 
S u mañana, a fin de oír a las partes 

en orden a la posible sustitución de la 
aludida obligación de readmitir por la 
de resarcimiento de daños y perjuicios 
y consiguiente extinción de la relación 
laboral. A los efectos de la notificación 
y requerimiento a la parte demandada, 
líbrense los correspondientes edictos y 
procedan en legal forma. 

Y para que sirva de notificación, re
querimiento y citación a "Lumitec, So
ciedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 12 de ?nero de 1979.— 
El Secretario (Firmado). —El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—921) 

A los efectos de la notificación y reque
rimiento a la parte demandada, líbrense 
los correspondientes edictos y procedan 
en legal forma. 

Y para que sirva de notificación, re
querimiento y citación a "Kastoria, So
ciedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el tablón 
de anuncios. 

En Madrid, a 12 de enero de 1979.— 
El Secretario (Firmado).- El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—924) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el proceso se

guido a instancia de Angel Villarín Fer
nández y Basilio Castro Romero, contra 
Angel Sáinz, en reclamación por despi
do, registrado con los números 3.044-5 
de 1978, se ha acordado notificar la pro
videncia de fecha 12 de enero de 1979, 
dado el ignorado paradero de Angel Sáinz, 
cuyo texto literal es el siguiente: 

Providencia 
En Madrid, a 12 de enero de 1979.— 

Ilustrísimo señor Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12. Dada 
cuenta y siendo firme la sentencia dic
tada en el presente proceso, póngase de 
manifiesto a la parte demandada que en 
el plazo de tres días deberá proceder a 
la readmisión de los actores en idén
ticas condiciones, con la advertencia de 
que de no acreditarse previamente por la 
demandada dicha readmisión, deberán 
comparecer tanto ella como los deman
dantes el día 22 de febrero, a las diez 
horas de su mañana, a fin de oír a las 
partes en orden a la posible sustitución 
de la aludida obligación de readmitir por 
la de resarcimiento de daños y perjuicios 
y consiguiente extinción de la relación 
laboral. A los efectos de la notificación 
y requerimiento a la parte demandada, 
líbrense los correspondientes edictos }' 
procedan en legal forma. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Sáinz, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de .la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—922) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Cue en el proceso se

guido a instancia de Manuel Rodríguez 
Martínez, representado por Antonio Ro
dríguez Gran, contra "Kasíona, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 2 896 de 1978, 
se ha acordado notificar la providencia 
de fecha 12 de enero actual, dado el ig
norado paradero de "Kastoiia, Sociedad 
Anónima", cuyo texto literal es el si
guiente : 

Providencia 
En Madrid, a 12 de enero de 1979.— 

Ilustrísimo señor Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12. Dada cuen
ta y siendo firme la sentencia dictada en 
el presente proceso, póngase de mani
fiesto a la parte demandada que en el 
plazo de tres días deberá proceder a la 
readmisión del actor en idénticas condi
ciones, con la advertencia de que de no 
acreditarse previamente por la demanda
da dicha readmisión, deberán comparecer 
tanto ella como el demandante el día 22 
de febrero, a las diez horas de su ma
ñana, a fin de oír a las portes en orden 
a la posible sustitución de la aludida 
obligación de readmitir por la de resar
cimiento de daños y perjuicios y consi
guiente extinción de la relación laboral. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Isabel Ana Aragón Cam
pos y otros, contra "Sociedad Coopera
tiva Nacional de Toreros", "Escuela de 
Tauromaquia" y otros, en reclamación 
por despido y registrado con los núme
ros 1.217-9 de 1978, se ha acordado no
tificar la providencia de fecha 12 de ene
ro del actual, dado el ignorado paradero 
de Juan de Pedro Pérez, cuyo texto l i 
teral es el siguiente: 

Providencia 
En Madrid, a 12 de 3nero de 1979.— 

Ilustrísimo señor Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12. Dada cuen
ta y siendo firme la sentencia dictada en 
el presente proceso, póngase de manifies
to a la parte demandada que en el plazo 
de tres días deberá proceder a la read
misión de la parte actora en idénticas 
condiciones, con la advertencia de que de 
no acreditarse previamente por la de
mandada dicha readmisión, deberán com
parecer tanto ella como ias demandantes 
el día 27 de febrero, a las once horas 
de su mañana, a fin de oír a las partes 
en orden a la posible ¿ust tución de la 
aludida obligación de readmitir por la de 
resarcimiento de daños y perjuicios y con
siguiente extinción de la relación labo
ral. A los efectos de la notificación y re
querimiento a la parte demandada, Juan 
de Pedro Pérez, líbrense los correspon
dientes edictos y procedan en legal forma. 

Y para que sirva de notificación, re
querimiento y citación a Juan de Pedro 
Pérez, se expide la presenre cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 12 de enero de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

iB.—920) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el proceso segui

do a instancia de Augencio González 
González, contra "Cofihotel, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 2.766 de 1978, se ha acordado 
notificar la providencia de fecha 12 de 
enero del actual, dado el ignorado para
dero de "Cofihotel, S. A " , cuyo texto 
literal es el siguiente: 

Providencia 
En Madrid, a 12 de enero de 1979.— 

Ilustrísimo señor Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12. Dada cuen
ta y siendo firme la sentencia dictada en 
el presente proceso, póngase de mani
fiesto a la parte demandada que en el 
plazo de tres días deberá proceder a la 
readmisión del actor en idénticas con
diciones, con la advertencia de que de 
no acreditarse previamente por la de
mandada dicha readmisión, deberán com
parecer tanto ella como el demandante el 
día 28 de febrero, a las once horas de 
su mañana, a fin de oír a las partes en 
orden a la posible sustitución de la alu
dida obligación de readmitir por la de 
resarcimiento de daños y perjuicios y 
consiguiente extinción de la relación la
boral. A los efectos de la notificación 
y requerimiento a la parte demandada, 

líbrense los correspondientes edictos y 
procedan en legal forma. 

Y para que sirva de notificación, re
querimiento y citación a "Cofihotel, So
ciedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 12 de enero de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—923) 

M A G I S T R A T U R A ^ E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel María Gar
cía Mayo, contra Instituto Nacional de 
Previsión y "Eurotec, S. A . " , en reda
mación por desempleo, registrado con el 
número 5.913 de 1978, se ha acordado 
citar a "Eurotec, S. A . " , Polígono Indus
trial "Los Llanos", nave 24, Humanes, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 2 de marzo, a las nueve 
quince horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 15, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Euro
tec, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETIN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—561) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE OVIEDO 

CEDULA DE CITACION 
Por la presente se cita a la empresa 

Agilio Aguaron Gonzalo, hallándose ac
tualmente en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante esta Magistratura de 
Trabajo de Oviedo el próximo día 12 de 
febrero, a las once horas, en que tendrá 
lugar el acto de juicio señalado en los au
tos número 1.456 78, promovidos a ins
tancia de José Ramón Menéndez Díaz 
contra la citada empresa y otra más, sobre 
salarios, advirtiéndoles que tienen a su 
disposición en esta Magistratura una co
pia de la demanda y que deberán asistir 
con cuantos medios de prueba intenten 
valerse. 

Y para su publicación en el BOI.F.TIX 
OFICIAL de la provincia y fijación en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura, 
a fin de que sirva de citación en legal 
forma a la empresa Agilio Aguaron Gon
zalo, hoy en paradero desconocido, sien
do el último conocido el de Madrid, calle 
Leganitos, números 9 y 11, tercero, ex
pido la presente en Oviedo a 22 de enero 
de 1979—El Secretario (Firmado). 

(G. C—1.294) (B.—1.002) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE OVIEDO 

CEDULA DE CITACION 
Por la presente se cita a la empresa 

Agilio Aguaron González, hallándose ac
tualmente en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante esta Magistra
tura de Trabajo el próximo día 12 de 
febrero, a las "once horas, en que tendrá 
lugar el acto de juicio señalado en los au
tos número 1.455'78, promovidos a ins
tancia de José Ramón Menéndez Díaz 
contra la citada empresa y otra más, sobre 
despido, advirtiéndoles que tienen a su 
disposición en esta Magistratura una co
pia de la demanda y que deberán asistir 
con cuantos medios de prueba intenten 
valerse. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y fijación en el 
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tablón de anuncios de esta Magistratura, 
a fin de que sirva de citación en legal 
forma a la empresa Agilio Aguaron Gon
zález, hoy en paradero desconocido, sien
do el último conocido el de Madrid, calle 
Leganitos, números 9 y 11, tercero, ex
pido la presente en Oviedo, a 22 de enero 
de 1979.—El Secretario (Firmado). 

ÍG. C—1.293) (B.—1.003) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, en el juicio 
ejecutivo número cuatrocientos setenta 
y nueve de mil novecientos setenta y 
seis - H , promovido por "Finanzauto y 
Servicios, S. A . " , contra doña Antonia 
del Aguila Fernández, sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de doscien 
tas mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, el día veintidós 
de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, a las once de su mañana, previ 
niéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a 
subasta ñor primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

E l bien objeto de subasta es de la 
descripción siguiente: 

Automóvil marca "Seat", modelo 132, 
matrícula M-2900-AU. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia con ocho días de antela
ción, como mínimo, a la fecha señalada 
para la subasta, expido y firmo la pre
sente en Madrid, a diecisiete de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.098) 

MIERCOLES 7 DE F E B R E R O DE 1979 

I U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número cuatrocientos cuaren
ta y tres de mil novecientos setenta y 
cuatro, promovidos por "Trema Osnur, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Federico J. Olivares, con 
don Cefenno Capilla Blasco, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días hábiles, lo siguiente: 

Un camión marca "Pegaso", modelo 
D / l , matrícula de Madrid 9708-1. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día siete de marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones : 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas, en que ha sido valo
rado pericialmente, y no se admitirá pos-

. tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que el vehículo objeto de subasta se 
encuentra en poder del propio ejecutado 
señor Capilla Blasco, domiciliado en A l 
corcen, calle Mayor, número catorce. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 

quince de enero de mil novecientos se 
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado 
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos con el 
número mil seiscientos ochenta y cinco 
A de mil novecientos setenta y seis, se 
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor García Manrubia, en 
nombre y representación de "Ivarte, So
ciedad Anónima", contra don José Ma 
ría Herranz Catalina, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

U n tresillo de tela. 
Una mesa de centro, con tapa de cris

tal y pie de metal. 
U n taquillón de madera tallada. 
U n frigorífico "Kelvinator", modelo 

K-31. 
Un televisor "Philips", de 24 pulga

das, modelo B-323. 
Para cuya subasta, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso segun
do, se ha señalado el día catorce de 
marzo próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de cuarenta mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
'Los bienes que se subastan se encuen

tran en el domicilio del demandado, en 
Móstoles, calle de Severo Ochoa, número 
trece, sexto B . 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—José 
Moreno.—Ante mí : El Secretario. (Ru
bricadas.) 

Y para que sirva de edicto para inser
tar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente, con el visto 
bueno de Su Señoría, que firmo en Ma
drid, a doce de enero de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia número seis 
de esta capital, en providencia dictada 
en el día de hoy en los autos ejecutivos 
registrados con el número mil cuatrocien
tos treinta y uno de mil novecientos se
tenta y cinco, promovidos por don Fran
cisco Sebastián Martínez, representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Luis Pozas Granero, contra don Eusebio 
Beazcoechea Santamaría, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
plazo de veinte días, precio de tasación, 
la finca embargada al demandado, si
guiente : 

Urbana.—Finca en término de Naval-
peral de Pinares (Avila), al sitio de La 
Pila.—Linda: al Este, con terreno suel
to de la Sociedad de Pastos y camino 
que conduce a la serventía de la esta
ción del ferrocarril; por el Sur, con la 
finca titulada "Vi l l a Flora", la doña Flo
rentina González del Real; al Oeste, con 
la vía férrea, y al Norte, con terrenos de 
doña María Filiguier, hoy don José A l 
varez.—Superficie: Ocupa una extensión 
superficial de 6.628 metros cuadrados con 
18 decímetros cuadrados, equivalentes a 
85.371 pies cuadrados. 

Descripción: La finca se denomina ac
tualmente "7 Pinos", y se encuentra en 
el paraje conocido de "La Pila", a 50 me
tros escasos de la estación del ferroca

rril de Navalperal de Pinares, en direc
ción NE. , haciendo fachada al camino 
del Saltillo. Tiene forma trapezoidal y 
está cercada por una valla de mampos-
tería de 1,60 a 1,80 metros de altura, y 
rematada con pasta de mortero de ce
mento redondeada. En ella existen tres 
puertas metálicas para entrada de vehícu
los y dos para personas, una de éstas 
de escape a la vía, estando situadas las 
anteriores en el camino de Saltillo, don
de tiene un frente de fachada aproxima
da a los °0 metros de longitud. 

Según manifestación del Perito en su 
informe hace constar: Que dentro de su 
perímetro se encuentra un magnífico ar
bolado, compuesto de pinos, castaños, al
mendros, chopos, etc., y paseos bordea
dos de aligustres, coniferas, etc., recor
tados. 

Las construcciones comprenden un con
junto de cinco edificaciones y un depó
sito de agua elevado, y son las siguien
tes : 

a) Edificio de dos plantas, con una 
vivienda por planta. Tiene una terraza 
saliente a la altura del segundo piso. Cu
bierta de teja curva. Estructura de ladri
llo, cerámico enfoscado con mortero de 
cemento fratasado. Carpintería exterior 
de madera y persianas de librillo metáli
cas. Verjas sencillas en huecos de ven
tanas inferiores. Tiene una superficie en 
planta de 92 metros cuadrados. Ofrece, 
en general, un aspecto descuidado y se 
observan grietas importantes. Este edifi
cio es antiguo. 

b) Edificio de una sola planta, con 
vivienda unifamiliar. en una superficie 
aproximada a los 160 metros cuadrados. 
Cubierta de teja curva formando pabe
llón. Estructura de ladrillo, con paredes 
enfoscadas y pintadas en tono rosa y 
zócalo blanco. Carpintería exterior de ma
dera con persianas metálicas. Puerta de 
entrada recercada con moldura de pie
dra artificial. Verjas metálicas en planta 
baja y en la parte que da a la vía hay un 
porche con dos tramos de escalera. Ofre
ce la edificación, en general, un buen as
pecto, aunque de construcción sencilla. 

c) Edificación de unos 20 metros cua
drados, en una sola planta. Con cubier
ta de teja curva y paredes en piedra de 
mampostera. Ofrece un aspecto abando
nado y ruinoso. Utilizado, al parecer, pa
ra guardar los útiles de jardinería. 

d) Edificación de dos plantas, con 
dos viviendas (una en cada planta) y en
trada independiente, ya que a la super
ficie, digo, a la superior se accede por 
la escalera exterior. Tipo de construcción 
parecida a la primera de las reseñadas 
e igualmente ofrece aspecto descuidado 
y con acabados de poca calidad. 

Tiene una superficie aproximada en 
plasta de unos 66 metros cuadrados. 

e) Edificación de unos ocho metros 
cuadrados, medio derruida, debió servir 
de gallinero. 

f) E l depósito elevado de agua, a ba
se de soporte de piedra de sillarejo, en 
una altura de cuatro metros. Dos depó
sitos de chapa metálica, con una capa
cidad aproximada de un metro cúbico 
cada uno. 

Las cinco viviendas reseñadas tienen 
cuarto de baño, con la toma de agua de 
tres pozos que existen en la finca. Posee 
luz eléctrica y alcantarillado. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día diecinueve de abril próximo, a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones : 

Primera 
El precio por el que sale a subasta 

expresada finca es el de tasación de cua
tro millones seiscientas mil pesetas. 

Segunda 
Los licitadores que deseen tomar par

te en expresada subasta deberán consig
nar previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de expresado 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de expresado 
tipo de tasación, y el rematante podrá 
ceder el remate a tercero. 

B . O . P. 

Los títulos, suplidos por certificaci 
del Registro de la Propiedad, se hallara 
de manifiesto en la Secretaría de e 
Juzgado, entendiéndose que todo u C l t , e . 
está conforme con ellos, sin tener de 
cho a exigir ningunos otros, y Q u e 

cargas y gravámenes anteriores y l ° s * \ ¿ 
ferentes, si los hubiere, al crédito o 
actor, continuarán subsistentes, en t 
diéndose igualmente que el rematante 
acepta y queda subrogado en la re s P° 
sabilidad de los mismos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo acordado J 
con el fin de que con veinte días de a 
telación al señalado sea fijado en el 
tio público de costumbre de este í u Z S i e 

do, publicado en el B O L E T Í N OFICIAL 
esta provincia, se expide el presente 
Madrid, a veintiséis de enero de mil n 
vecientos setenta y nueve.—El Secre 
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez W 
mado). 

( A . - l 8-074) 

JUZGADO N U M E R O 6 

EDICTO N 

En virtud de providencia dictada e 

el día de hoy por el ilustrísimo señor M 
gistrado-Juez de primera instancia nurn 
ro seis de esta capital, en juicio eje -
tivo número novecientos cuarenta J S^ 
te de mil novecientos setenta y s l A I ' 
promovido por el Procurador señor 1 

varez Zancada, en nombre de " G e s t l

 ó 0 . 
Medios Auxiliares para la Construcci 
Sociedad Anónima", contra "Pavimeni 
Aglomerados. -S. A . " ( P A V I M A S A ) . ^ 
bre pago de pesetas, se saca a la ve ) a 

en pública subasta y por primera vez. 
siguiente: „ 0 . 

Una grúa-torre marca "Pingon . 
délo P-12. número 361. Se encuentra 
positada en la chatarrería sita en ca ^ 
tera de Barajas (pueblo), kilómetro Z- ^ 
gún manifiesto el Perito se encuentra 
estado total de destrucción. . e n 

Para cuyo remate, que se celébrala 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
en la plaza de Castilla, segunda P l a 

se ha señalado el día veintitrés de ma ^ 
próximo, a las once de su mañana, 
ciéndose constar: j a 

Que dicho bien sale a subasta en 
suma de cincuenta mil pesetas, en M 
ha sido tasada, no admitiéndose P°* a S 

alguna que no cubra sus dos tere 
partes. ¿ e . 

Que para tomar parte en la m , s n ? a

s l i 
bera consignarse previamente por 1 0, j cv,o 
citadores el diez por ciento de 
tipo, sin cuyo requisito no serán a 
tidos. 

Y que el remate podrá hacerse 
dad de ceder a un tercero. c l 

Dado en Madrid, para publicar en ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
blón de anuncios de este Juzgado, a n . 
tiséis de enero de mil novecientos s 
ta -
El 

a cali' 

y nueve.—El Secretario (Firmado!. 
Juez de primera instancia (Firmad 0 '-

(A.—18.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia d i c t a d a

M a -
el día de hoy por el ilustrísimo señor M 
gistrado-Juez de primera instancia num 
ro seis de esta capital, en juicio ejecuti 
numero seiscientos tres de mil novec>e^ 

en 
don 

tos setenta y ocho, promovido P ° r 

Procurador señor Alonso Martínez 
nombre de "Aesga, S. A . " , contra 
José Luis Camacho Lorman, prop> e t a ' 
del nomore comercial "Durth3l". s 0 D 

pago de pesetas, se sacan a la venta 
pública subasta y por segunda vez, 
siguientes bienes: 

Una rectificadora marca "Churcn»» ' 
modelo O H X , universal, con diaft*" 
corporado y varios motores ac°ft¿pixe. 
con un total de 6 HP. , de la casa 
ral Mecánica" (Vergara-Guipúzcoa). l Q 

Un compresor marca "Samur , _-#»« 
HP. , número 172794, de campana v e ^ 
cal, con manómetro de 0 a 20 y " a " 
atmósferas. , e o 

Para cuyo remate, que se celebrar 
la Sala audiencia de este Juzgado. > 
en la plaza de Castilla, segunda P ^ . 
se ha señalado el día veintidós de ^ 
ro del año próximo, a las once de su 
ñaña, haciéndose constar: e 0 

Que dichos bienes salen a subas" ^ 
la suma de quinientas treinta y s e l 
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doscientas cincuenta pesetas, que es el 
setenta y cinco por ciento del tipo de la 
Primera, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá conjignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
S l n cuyo requisito no serán admitidos. 

Y q u e e i r e m a t e podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
° ° L E T I N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
titrés de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). El T 

Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—18.044) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

° n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 

• Hago 
saber: Que en este Juzgado pen-

n autos de juicio ejecutivo número mil 
uatrocientos tres-A de mil novecientos 
etenta y siete, instados por el Procura-
° r don Federico José Olivares Santia-

J?' eji nombre de don Luciano Carballo 
artínez, contra doña Concepción Ló-

I z Martín, sobre pago de cantidad, en 
, que por providencia de este día y 

a c ' n ^ t a n C i a d e l a p a r t e ejecutante se ha 
Dúhi • ° s a c a r a l a v e n t a e n P r i m e r a y 
£j ica subasta, por térmio de veinte 

a s y precio de tasación, la finca si-
tada^ 6 ' e m D argada a la referida ejecu-

Urbana. — Parcela de terreno en tér-
^'no de Becerril de la Sierra (Madrid), 
j 0

 S l t l ° "Peña Quintero", demarcada con 
V e números nueve y trece, y ocupa no-
Est ' e n t °- S metros cuadrados, que linda: 
t e s

6 ' V í c * o r Cuadrado, y por los restan-
C o

 v;entos calles públicas sin nombre 
t r u-^C ldo. Sobre esta parcela se ha cons
te i u n a casa de manipostería corrien-
n a

a estilo del país, cubierta de teja pla-
dida U n a s o l a P l a n t a ' interiorente divi-
n ad a

 C n gerentes habitaciones y desti-
S etent a v ' v i e n d a unifamiliar. Ocupa unos 
ná n d -v dos metros cuadrados, desti-
c u e n ° s e e ! r e s t o del terreno, que se en-

jj l r a debidamente cercado, a jardín, 
miiió S Í d ° v a l o r a d a en la suma de un 
PeSetn n o v e c i e n t a s treinta y cinco mil 

nal ar a el acto de la subasta se ha se-ua'adn * - u e id s u u d s w se na s c -

Xim 0 , d í a veintiocho de marzo pró-
c i a ^ a , a s once horas, en la Sala audien-
S i g u 'entes t e ^ u z § a d o ' b a ' ° l a s condiciones 
c i °^de S e r v i r a d e tipo de subasta el pre-
t u r a s tasación y no se admitirán pos-
Partes H" 6 n ° C u D r a n las dos terceras 

Que i n d i " d o tipo, 
el r e n i

 u s que quieran tomar parte en 
te e n , a e deberán consignar previamen-
c i m i e n t

a m e s a del Juzgado o en estable
ciente °, destinado al efecto el diez por 
s i t o nr. _ indicado tipo, sin cuyo requi-

Que°i S e r á n emitidos, 
ca es tá n ° j títulos d e propiedad de la fin
que n , , « j manifiesto en Secretaría para 
quieran ? a n S e r e x a m i n a d o s por los que 
Pfeviene " p a r t e e n l a s ubasta, y se 
f o rrnars Q U e ' ° S n citadores deberán con-
a exiel!6 C ° n e l l o s y no tendrán derecho 

r ningunos otros 
r i °res v i c a r g a s ° gravámenes ante-
ai crédír A p r e f e r e n t e s , si los hubiere, 
tes, e n t . f 1 actor, quedarán subsisten-
a c e P t a ^ n d , é ndose que el rematante 'os 
sábilaJ¡ Q}*EÁA subrogado en la respon-
a su e , o s mismos, sin desti narse * u extinción el precio del remate, 
cjp P ara su publicación en el B O L E T Í N 

•CIAL de esta provincia se expide el 
e n

s e n t e en Madrid, a veintinueve de 
V e

e r o de mil novecientos setenta y nue-
El \/T - E 1 Secretario, Antonio Zurita.-— 
T Magistrado-Juez de primera instancia. 
1 0 s é Guelbenzu. 

(A.—18.060) 

IUZGADO N U M E R O 
EDICTO 

Jo í k n t ° n i o Carretero Pérez. Magistra-
dp 0

U ! Z d e instrucción núm. 8 de los 
p esta capital. 

a c o r d . e l Presente, y en virtud de lo 
d 0 D o ° e n el sumario 121-76-H, segui-
drigQ e s t a f a s - contra Esteban Cruz Ro-

6 ' veemo de Sevilla, calle de Torre-

lodones, 67, bajo, se anuncia en pública | 
subasta y por vez primera y término de i 
veinte días, el vehículo marca "Austin" : 

1.100, Berlina normal, matícula SE-1100-
D, propiedad de dicho Esteban Cruz Ro
drigo. 

Para !a celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, se 
señala el día 14 de marzo, a las doce 
horas de su mañana: fijándose como 
condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta la 

cantidad de 85.000 pesetas, y en que di
cho vehículo fué tasado pericialmente; 
y se previene que no se admitirán ofer
tas que sean inferiores a los dos tercios 
de esa suma. 

Segunda 
Que para tomar parte'en el remate de

berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo de la cantidad fijada 
como tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que podrá hacerse el remate en cali

dad de ceder a un tercero. 
Cuarta 

El vehículo obra en poder del penado, 
en Sevilla, calle de Torrelodones, 67, 
bajo. 

Quinta 
El total del precio que se ofrezca ha

brá de quedar consignado precisamente 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a 15 de enero de 
1979. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C—250) 

Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.115) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de instrucción número ocho de 
los de esta capital. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en el sumario número 150/70-H, 
por estafa, se hace saber al procesado 
Manuel Mendiola del Barrio, que tuvo 
su último domicilio en la pensión "San 
Blas", sita en la calle de Atocha, núme
ro 117, de esta capital, haberse señala
do para la venta en pública subasta y por 
vez primera, de los dos equipos comple
tos de grifería para baño que le fueron 
intervenidos el próximo día 14 de marzo, 
a las doce horas de su mañana. 

Dado en Madrid, a 17 de enero de 
1979—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(C—251) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente con el número mil qui
nientos noventa y nueve de mil novecien
tos setenta y ocho, por fallecimiento de 
don Jesús Alvarez Gabela, nacido en Ma
drid el día siete de marzo de mil nove
cientos veinte, hijo de Teodoro y María, 
el cual falleció en estado de soltero en. 
Madrid, el día ocho de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, sobre que se 
declaren herederos abintestato del mismo 
a sus hermanos de doble vínculo don Teo
doro, don Enrique, don Manuel y don 
Antonio Alvarez Gabela y a sus sobrinos 
carnales don Florencio Javier y doña Ma
ría Jesús Alvarez Silva, hijos del tam
bién hermano de doble vínculo del cau
sante don Florencio Alvarez Gabela, en 
cuyo expediente se ha acordado publicar 
el presente edicto, anunciando la muer
te sin testar del causante, haciendo cons
tar los nombres y grado de parentesco 
de quienes reclaman su herencia y lla
mando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlos en el térmi
no de treinta días. 

Dado en Madrid, a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 

JUZGADO N U M E R O 8 
CEDULA DE CITACION 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy en los 
autos de este Juzgado de primera instan
cia número ocho de los de esta capital, 
número novecientos cuarenta y dos de 
mil novecientos setenta y ocho, juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
a instancia de "Fernando Plá Estudios y 
Proyectos Mineros, S. A . " , contra "Der-
qui, Cimientos e Inyecciones, S. A . " y 
otro, en reclamación de cantidad, por se
gunda vez y como diligencia para mejor 
proveer se cita al demandado don Damián 
Casanueva Ramos, vecino de Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora, de com
parecencia ante este Juzgado para el día 
veintiuno de febrero próximo, a las once 
de su mañana, a fin de prestar confesión 
judicial bajo juramento indecisorio, con 
la advertencia de que si no comparece 
ni alega justa causa que se lo impida po
drá ser declarado confeso en cuanto a 
las posiciones, parándole con ello el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, treinta de enero de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—18.084) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número nueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría, registrado al número cincuen
ta y cuatro de mil novecientos setenta y 
nueve, y promovido por el Procurador de 
los Tribunales señor Sorribes Torra, se 
tramita expediente sobre suspensión de 
pagos de la "S. A . Tomás Castaño", de
dicada a la fabricación y venta de pañue
los, cuyo expediente ha sido admitido a 
trámite por providencia del día de la fe
cha. 

Dado cn Madrid, a dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.105) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos de menor cuantía 
número doscientos veintiuno de mil no
vecientos setenta y cuatro, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ortiz-Cañavate, en nombre y re
presentación de "Mateu, S. A . " , contra 
don Ricardo y don José Crespo Mateo, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Una máquina de hacer mol d u r a s 
"Ajia l" , plegadora universal, figura 500, 
tipo 8-F, número 1532, tipo manual, sin 
motor, valorada en 20.000 pesetas. 

Una máquina sierra marca "Algui-1", 
con motor acoplado de 2 HP., valorada 
en 4.000 pesetas. 

Una máquina de soldar por puntos, 
eléctrica, aparato tipo P-4, K V A - 4 , nú
mero 438/4, a 220 voltios, valorada en 
21.000 pesetas. 

Una máquina cortadora "Cutting", mo
delo 24. número 20209, con motor eléc
trico adosado de 3 HP. . número 78.802, 
valorada en 10.000 pesetas. 

Una máquina de esmerilar "Letag", 
eléctrica, de 1 HP. , número 5994. C i -
mental número 1288, valorada en 5.000 
pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día veinte de febrero próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de sesenta mil pesetas, en que han sido 

tasados los bienes embargados, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder de los demandados don 
Ricardo y don José Crespo Mateo, veci
nos de Las Ventas de Retamosa (Toledo). 

Dado en Madrid, a dooe de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.112) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzga
do número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número mil ciento setenta y sie
te del pasado año mil novecientos seten
ta y siete, se tramitan autos seguidos so
bre juicio ejecutivo a instancia del Pro
curador don Federico José Olivares San
tiago, en nombre y representación de la 
entidad "Regulo, S. A . " , contra don Jor
ge de la Guardia Santamaría, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días, en un solo lote 
y precio de su avalúo, las siguientes fin
cas: 

Primera.—Las 18 partes 75 centésimas 
de otra de la finca: Urbana. Tierra en 
término de Canillejas, hoy Madrid, en el 
camino de Fuencarral y Real de Alcalá 
al de los coches.—Superficie 9.540 me
tros cuadrados. Linda: al Este, con fin
ca del Marqués de Villafigido y con tie
rras de la misma procedencia de la ma
triz; al Sur, con tierras de los herede
ros de diversas propiedades que consti
tuyen las fincas números uno al 11 de 
la calle María Lombillo; Oeste, finca se
gregada, y al Norte, con terrenos que le 
separan de la calle actualmente denomi
nada Teseo. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 17 de los de Madrid, al to
mo 27 de Canillejas. folio 114, finca nú
mero 449 triplicado. 

Segunda.—Las 18 partes 75 centésimas 
de otra de la finca: Urbana. Tierra en 
término de Canillejas, hoy Madrid, en el 
camino de Fuencarral y Real de Alcalá 
al de los coches, de cabida 6.130 metros 
cuadrados. Linderos actuales: al Este, 
con resto de finca matriz, hoy calle en 
construcción; al Sur, con tierras de los 
herederos de don Narciso Pinilla, parte 
posterior de las fincas 1 al 11 de la calle 
María Lombillo, finca de don Antonio 
Pérez Marcos, colegio de la Sociedad Re
ligiosa de Jesús y María y propiedad de 
doña Gala Soriano Hernández; al Oeste, 
con la calle General Aranaz, número 50, 
antes posterior Oriental y anteriormen
te camino de la Cuerda a Fuencarral, y 
al Norte, con terrenos que le separan de 
la calle Teseo. 

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad que la anterior, al folio 115, 
tomo 1.037, libro 344 de Canillejas. fin
ca número 23.704, anotación letra A . 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

La subasta se. celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla de esta capital, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
veintinueve de marzo próximo, y hora 
de las once de su mañana. 

Que el precio o tipo del lote por el 
que salen a subasta las dos fincas es el 
de su avalúo, ascendente a la suma de 
veintiséis millones setecientas sesenta y 
seis mil trescientas dieciocho pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo, debiendo los licitadores consignar 
antes del remate, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento al menos de dicho tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
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mitidos, pudiéndose hacer las posturas a 
calidad de poder ceder a terceros. 

Que los autos y títulos de propiedad 
de dichos bienes están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por los licitadores, 
los cuales deberán conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor porque se procede, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para general conocimiento y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, firmo el presente en Madrid, 
a diecisiete de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do). — El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—18.056) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, de Madrid, se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos ochenta y dos mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de "In
dustrias Ouímicas Lowenberg", contra 
don José Fernando Muñoz Pérez del Pul
gar, en reclamación de cincuenta y ocho 
mil ochocientas catorce pesetas de prin
cipal, más treinta mil de intereses y cos
tas, en los que por providencia de este 
día se ha dispuesto la venta en pública 
subasta, por primera vez, del vehículo 
objeto de apremio y avalúo "Renault", 
5 TL, matrícula GR-0838-D, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de dos
cientas treinta y cinco mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes, y debiendo consignar 
los licitadores previamente, en la mesa 
del Juzgado, en metálico, el diez por 
ciento, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Para que tenga lugar se señala el día 
nueve de marzo próximo, a las once de 
su mañana. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de j a provincia y en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se expide el 
presente. 

Dado en Madrid, a veintiséis de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve.'— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don San'iago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado ¡re 

siguen autos ejecutivos número mil ca
torce de mil novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Galerías Preciados, So
ciedad Anónima", contra don Mauricio 
Martínez Conde, sobre reclamación de 
cantidad; en cuyos autos, y por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en públita subasta, por 
primera vez, lo siguiente: 

Un frigorífico marca "Edesa", grande. 
Un televisor marca "Philips", de 24 

pulgadas. 
Una cocina de gas butano, cuatro fue

gos, marca "Edesa", 
Una lámpara de cristal de roca de 12-

24 luces. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital, plaza de Castilla, sin nú
mero, se ha señalado el próximo día tre
ce de marzo, a las once de sus horas, 
sirviendo de tipo para la misma la can
tidad de veinte mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes y debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicho tipo, 
s¡n lo cual no serán admitidos a licita
ción. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 

en Madrid, a veintiséis de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. —- E l Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—18.076) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago s-aber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos cuarenta y siete de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de "Interban, S. A . de Financiaciones", 
contra don Adolfo Martínez Larranz, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las doce ho
ras del día veintidós de febrero, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Cien tomos de la Enciclopedia Espa-

sa-Calpe", que se encuentran en poder 
del demadnado don Adolfo Martínez La
rranz, con domicilio en carretera de San 
Martín de Valdeiglesias, kilómetro 2.800, 
criadero de residencia canina, en Alcor
cen, y que han sido valorados en el pre
cio de cincuenta y cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veinticinco de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.113) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil seiscientos treinta y 
uno de mil novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos a instancia de "Financiera de 
Expansión y Ventas, S. A . " (FIVENTAS). 
representada por el Procurador señor Oli
vares Santiago, contra "Martín Cuesta 
Hermanos, S. A . " y otros, en cuyos au
tos por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y tipo de tasación, los bienes 
que se relacionarán, para cuyo acto se 
ha señalado, en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, sin número, planta cuarta, el día quin
ce de marzo próximo, a las once horas 
de su mañana, anunciándose su celebra
ción por medio del presente, que se pu
blicará en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, diario " E l 
Alcázar" y se fijará, además, en los ta
blones de anuncios de este Juzgado y en 
el de los Juzgados donde radican las fin
cas que se subastan, Collado Villalba y 
Alpedrete, haciéndose constar los siguien
tes requisitos: 

Primero 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que el remate podrá efectuarse por 

todos los bienes o por fincas separadas. 

Tercero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de los res
pectivos t ;pos de tasación, pudiendo ve

rificarse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Cuarto 
Oue los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinto 
Oue las cargas, censos y gravámenes 

anteriores o preferentes al crédito del ac
tor,, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

lincas objeto de subasta 
1.a Urbana: Piso 3, letra A , de la 

casa número 12 de la calle de Jacinto 
Verdaguer, de esta capital, consta de ves
tíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y aseo de servi
cio, con una extensión superficial de 124 
metros 65 decímetros cuadrados. Valo
rada en .los millones veintitrés mil ocho
cientas diez pesetas. 

2 / Urbana: Casa de planta baja sita 
en Collado Villalba, calle Delma, núme
ro 24, hoy 20, con corral, accesorios y 
pajar, con una superficie de 107 metros 
metros 70 decímetros cuadrados el pajar 
y 116 metros 40 decímetros cuadrados el 
corral, en total 293 metros y 25 decíme
tros cuadrados. Su situación actual es la 
siguiente: ubicada en la calle de Anacle-
to López, de Collado Villalba, consta de 
vestíbulo, comedor-estar y tres dormito
rios, cocina y aseo. Valorada en seiscien
tas cincuenta mil pesetas. 

3. a Un quinto de cinco octavas par
tes, igual a un octavo en proindiviso de 
la finca siguiente: 

Casa hoy considerada como finca in
dependiente y que antes era mitad de 
otra, sita en el pueblo de Collado Vil la l 
ba, y su barrio de La Plaza, señalada 
con el número 3 de la calle de Carretas, 
hoy número 15, tiene un pozo y parte 
de corral, con una extensión superficial 
de 180 metros cuadrados, en la actua
lidad la casa, toda ella de planta baja, se 
encuentra en parte demolida, en franca 
ruina, rodeada por un cerramiento de 
manipostería. Valorada esta parte proin-
divisa en la suma de treinta mil pesetas. 

4. a Un quinto de cinco octavas partes, 
igual a un octavo proindiviso de la finca 
siguiente: • 

Rústica: Tierra en término de Collado 
Villalba. Linda: al Norte, con camino del 
arroyo; Mediodía, con ladera del arro
yo; Saliente, con herederos de Cecilio 
Antón, y Poniente, con Angel Rodríguez, 
con una superficie de tres hectáreas y 
23 áreas, equivalentes a 32.300 metros 
cuadrados, situada a un kilómetro apro
ximado del centro urbano. Valorada es
ta parte proindivisa en la suma de ocho
cientas diez mil pesetas. 

5. a U n quinto de cinco octavas par
tes, igual a un octavo proindiviso de la 
finca siguiente: 

Rústica: A l sitio del Cerradillo, con 
una cabida de nueve áreas. Linda: al 
Mediodía, con tierras de Teresa Antón; 
Poniente, con Herrén de la Hontanilla; 
Saliente, con calleja, y al Norte, con res
to de la finca de donde procede, pro
piedad de Miguel Martín Gutiérrez. Va 
lorada esta parte proindivisa en la suma 
de quince mil pesetas. 

6. a U n quinto de cinco octavas par
tes, igual a un octavo de la finca si
guiente: 

Rústica: Cerca en camino de Alpe
drete, titulada La Calleja, al sitio de ce
rrillo de Quiebrahoyas, término de A l 
pedrete. Linda: Saliente, con campo 
abierto a dicho sitio; Norte, con calle 
que va a Alpedrete; Poniente, con cer
ca del señor Vaquerizo y Carlos López 
Navarro, y al Mediodía, con margen de 
don Policarpo García, con una exten
sión superficial de cinco fanegas, equiva
lentes a una hectárea, 61 áreas y 20 cen-
t'áreas, s'tuada a la derecha de la carre
tera que conduce de Collado Villalba a 
Alpedrete. Es terreno cercado debida
mente y dedicado a pastos. Valorada esta 
parte proindivisa en la suma de un mi
llón doscientas nueve mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veinte de enero de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 

Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.055) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos 'de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número mil cuatrocien
tos veinticinco de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia de "Hierros y Ace
ros del Norte, S. A . " , domiciliada en 
Madrid, Antonio López, número dos
cientos treinta, representada por el P r 0 " 
curador señor Martínez de Lecea, con
tra "Estructuras Metálicas E E A , Socie
dad Anónima", con domicilio en Pinte-
Camino Altillo de las Heras, sin núme
ro, se ha acordado por providencia d e 

esta fecha proceder a la venta en P u b l ' ' 
ca y primera subasta, por término d^ 
ocho días, de los siguientes bienes mue
bles embargados a la demandada: 

Nueve grupos de soldadura, eléctricos, 
marca "Eiesa", en regulares condiciones, 
salvo uno de ellos. Valorados en nuev 
mil pesetas. 

Un taladro marca "Ansó", vertical-
Valorado en nueve mil pesetas. 

Una tronzadora "Cutting-300". con 
motor acoplado, sin número visible, 
lorada en dieciocho mil pesetas. 

U n compresor para pintura, con P 
tola, marca "Samur", sin número vi» 
ble. Valorado en catorce mil pesetas-

Total: Cincuenta mil pesetas. , a 

Dicha subasta tendrá lugar en la b 

de audiencia de este Juzgado el día 
de marzo del corriente año, a las oí 
de su mañana, sirviendo de tipo P ? r a j 0 < 

misma el precio de tasación ind:ca 
haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen t 0™^_ 
parte en la misma deberán prestar na 
za del diez por ciento del tipo i n d l ^ a

r i 0 

ante este Juzgado, o acreditar haW* 
hecho antes en el establecimiento de 
nado al efecto, sin cuyo requisito no 
rán admitidos. , l 0 

Que no se admitirán posturas qu e ^ 
cubran las dos terceras partes del a 
lúo; y 

Oue las cargas anteriores y P r e \f . r

e . . e 

tes al crédito del actor, si las hubie ^ 
quedarán subsistentes, sin destináis 
su extinción el precio del remate. 

Dado on Madrid, a veintinueve 
d e mil novecientos setenta y n u e V ® ' " T 

El Secretario (Firmado). — E l M a g i s ^ 
(In.I,,,,-, J - - • . . • /c:^mauO'-do-Juez <le primera instancia (Firm? 

( A ._18.090) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 0 

En virtud de providencia dictada « 
el día de hoy por el ilustrísimo sen 
don Ramón Rodríguez Arribas. M a S ' 
trado-Juez del Juzgado de primera »n 
tancia número diecinueve de esta cap^ 
tal, en los autos de procedimiento • 
mario del artículo ciento treinta y ': ^ 
de la ley Hipotecaria, que se trat*' 1^ 
en dicho Juzgado a instancia del * 
curador don Juan Ignacio Alonso B ^ 
china, en nombre y representación ^ 
"Banco Fspañol de Crédito, S. A- • 
ore reclamación de cantidad, se ha ^ 
dado sacar a la venta en pública su ^ 
ta, que se celebrará por primera vez 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
en la plaza de Castilla (Edificio J»*« a 

dos), el día cinco de marzo próxima- ^ 
las once horas de su mañana, y P° e . 
tipo de $iete millones veinte mu, P~ a 

tas, pactado en la escritura de pres ^ 
base de este procedimiento, la «nc- ^ 
la misma hipotecada, y que es 
guíente: 

Grupo de edificaciones y solares ^ 
tiguos, conocido todo por "Hotel 
blo Andaluz", situado en término 
nicipal 1e Marbella, partido de a . 
za, sitio de San Pedro de Alcan^ ^ 
Comprende una extensión s u p e

 c u a t r O 
diez mil novecientos sesenta y , e t r o S 
metros con cincuenta y dos deci ^ 
cuadrados, y dentro de su perímetr j j c h a ) 
superficie incluida en la antes 
existen las siguientes edificaciones- ¿ e 

a) U n edificio destinado a *o 
viajeros, conocido por "Hotel 
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Andaluz", compuesto de plantas baja y 
dos altas. 

La planta baja ocupa una superficie de 
m i 1 seiscientos sesenta y cinco metros 
con treinta y cinco decímetros cuadra
dos, de los que cincuenta metros cuadra
o s corresponden a porche y el resto a 
^'versas dependencias. De esta superficie 
°n de nueva construcción trescientos se

senta y cinco metros con treinta y cinco 
uecírnetros cuadrados, siendo los mil tres
cientos metros restantes lo que antigua
mente estaba construido, 
i t s t a planta está distribuida en porche, 

e c epción. dirección, servicios, cuarto de 
uadros eléctricos, salón de juego, salón 
e estar estilo antiguo, salón de degus-

c

a c i 0 n de caviar, bar, comedor, oficio, 
ocina, almacén, lencería, patio, cámara 
^orifica, comedor de personas, otros 

c ° s almacenes y, además, otras habita-
bañ n e S ' c u a t r o d e e ^ a s c o n cuarto d e 

, J-a planta primera tiene cuarenta y una 
t.aoitaciones con cuarto de baño y pa-
. ' con una superficie construida de mil 

e n t ° noventa metros con ochenta decí-
•woe cuadrados. 
ció P ^ a n t a segunda tiene seis habita-
Pe fi^ C O n C u a r t o d e baño, con una su-
^rticie construida de doscientos veinte 

r°s con dos decímetros cuadrados. 
P a t i 0

S P O n e t a m b i é n d e piscina, jardín y 

ba^ B 1 °Que 2.°. Compuesto de planta 
c }

 , a y ^ta, cada una de las cuales tiene 
h an_? ochenta metros cuadrados y se hall 
nes 

a n distribuidas en cuatro habitacio-
con cuarto de baño, en total ocho 

habitaciones. 
baP B , ° q u e 3.°. Compuesto de planta 
to t • a ' t a ' C a d a u n a d e l a s P l a n t a s cien-

emta y siete metros doce decíme-
cua t

C u a ^ r a d o s , y cuatro habitaciones i; 
c¡one ^ 6 b a ñ o ' e n t o t a l o c n o habita
ba^' aloque 4.°. Compuesto de planta 
dos

 C ° n S u P e r f i c i e total de setenta y 
d 0 s ri

metros cuadrados, distribuida en 
d e j ° r mitorios con cuarto de baño, y 
distr h - t a a l t a ' c o n l a m i s m a superficie, 
to . u í da en tres dormitorios con cuar-

u e baño. 
bafa B l o q . ue 5.°. Compuesto de planta 
de ^ 5 ° n cinco dormitorios con cuarto 
ta v

 a n ° y una superficie de ciento trein-
d r a j S ' e t e metros sesenta decímetros cua-
con ° S - y d e u n a planta alta, también 
baño ° l n C O dormitorios con cuarto de 

ba 
í) Bl 
la, 

y con idéntica superficie. 
oque 6.°. Compuesto de planta 

de K ~ ° n s i e t e habitaciones con cuarto 
noven?0 y U n a superficie total de ciento 
metro V t r e s metros con cuatro decí
metro5 : u a d r a d o s , y además veinticinco 
porche v ' e Z d e c i 'metros cuadrados de 
ta de ' • p o r u n a planta alta, compues-
baño C m C O babitaciones con cuarto de 
ochen/ U n a S uPerficie total de ciento 
tros c

a I ° C n o metros catorce decíme-
cuadrJi a d o s ' y además treinta metros 

grados de porche. 
baja, ? l o c l . e 7.°. Compuesto de planta 
c ° n cu t f Í D U l d a e n o n c e habitaciones 
ficie C o

a r t o d e baño y una total super-
sei s m

 n s t r u í d a de doscientos sesenta y 
metro/ C O n c m cuen t a y nueve decí-
tiene t

C u a d r a d o s . Y de planta alta, que 
c u a r t o

 a m b i é n once habitaciones con 
ncial t t i ^ a f 5 ° y u n a extensión super-
rnetros°! d e - d o s c i e n t o s sesenta y seis 
troq „ \ ° n cincuenta y nueve decíme-

u s cuadrados. 

planta

 B i ! ° q u e s 8 -° y 9 -°- Compuesta de 
bi ta C i 0 ' 6 n ^ a q u e existen siete ha-
S u P e r f i n e S ° ° n cuarto de baño, con una 
c ¡n C u e r ^ l e t o t a l edificada de doscientos 
cir>co H y O C n o metros con cuarenta y 
planta i i m e t r o s cuadrados. Y de una 
cuartos H 3 ' ° ° n s e i s habitaciones y sus 
con st r -rf D a n o y u n a superficie total 
metros ^ d e d °sc ien tos veinticuatro 

diez decímetros cuadrados. 
a Par tam l 0 q U e 1 0 - c ° m p u e s t o de un solo 
co n ci n t o o habitación en planta baja, 
t a y " a r t o d e baño y superficie de trein-
t r os ci U j V e m e t r ° s veinticuatro decíme-
h a b i t a r 3 - r a d ° S - Y d e p , a n t a a l t a ' c o n o t r a 

cion y baño de idéntica superficie. 
baja, c 6 U " C o m P u e s t o de planta 
de b a ñ 0 n d ° S habitaciones con cuarto 
asenta y H S U p e r f i c i e t o t a l construida de 
metroc y metros treinta y un decí-
h ié n H¡ ̂ a d r a d o s - Y de planta alta, tam-

uistnbuida en dos habitaciones con 

cuarto de baño y superficie idéntica a 
la planta baja en total. 

k) Bloque 12. Que también tiene 
planta baja y alta, con dos habitaciones 
con cuarto de baño por planta y una 
superficie para cada planta de noventa 
metros con treinta y siete decímetros 
cuadrados. 

1) Bloque 13. Compuesto de planta 
baja y alta. En la planta baja tres ha
bitaciones con cuarto de baño y una su
perficie total de ochenta y seis metros 
sesenta y dos decímetros cuadrados. Y en 
la planta alta otras tres habitaciones con 
cuarto de baño y una superficie total 
construida de setenta y siete metros se
tenta y seis decímetros cuadrados. 

m) Bloque 14. Que se compone de 
planta baja y alta. La planta baja dis
tribuida en siete habitaciones, que tie
nen cuarto de baño y una superficie to
tal construida de doscientos tres metros 
veinte decímetros cuadrados. Y la plan
ta alta también tiene otras siete habi
taciones con sus correspondientes baños 
y la misma superficie construida en la 
planta baja. 

n) Bloque 15. Que asimismo se dis
tribuye en planta baja y alta; la planta 
baja tiene dos habitaciones con cuarto 
de baño v una superficie edificada de se
tenta y tres metros cuadrados. Y la plan
ta alta con otras dos habitaciones y cuar
to de baño y una superficie construida 
de setenta y tres metros cuadrados. 

ñ) Bloque 16. Distribuido en planta 
baja, con siete habitaciones con cuarto 
de baño, oficina y cuarto de calderas, 
con una superficie edificada de doscien
tos trece metros cuadrados con diez de
címetros, más veinte metros cuadrados 
de cuarto de caldera y treinta dos me
tros sesenta decímetros cuadrados de 
porche. Y la planta alta distribuida en 
siete habitaciones con cuarto de baño, 
otra pequeña habitación y un cuarto de 
aseo, con una superficie total construida 
de doscientos trece metros con diez decí
metros cuadrados. 

o) Bloque 17. Compuesto de planta 
baja y alta. Destinada la planta baja a 
carpintería, lavandería y otros meneste
res y ducha, con una superficie edificada 
de ciento cuarenta y nueve metros con 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados. 
Y de planta alta, destinada a dormito
rio de camareras, con sus aseos, y a dor
mitorios de camareros, también con sus 
correspondientes aseos, y una superficie 
edificada de ciento cuarenta y nueve me
tros cuarenta y cuatro decímetros cua
drados. 

Este bloque está compuesto de dos 
bloques independientes entre sí, pero que 
en el conjunto de edificaciones consti
tuido por '"Hotel Pueblo Andaluz" está 
señalado úmcamente por bloque 17. 

p) Bloque 18. Por último, este blo
que está compuesto solamente de plan
ta baja, destinada a apartamentos, con 
trece apartamentos en total, cada uno de 
los cuales tiene salón-estar, cuarto de 
baño y una superficie total de cuatro
cientos ocho metros cuadrados cons
truidos. 

La superficie total edificada es la de 
siete mil seiscientos noventa y dos me
tros con setenta y dos decímetros cua
drados. 

E l resto de superficie no ocupada por 
las edificaciones referidas corresponde a 
patios, ralles, plazas, jardines, piscinas, 
dependencias para ésta y soleras. La to
talidad de la finca linda así: al Norte, 
con la carretera general de Cádiz a Má
laga: al Este, con una calle llamada 
Ronda del Pueblo y parcela número 
uno; al Oeste, con otra calle, conocida 
por la avenida del Pueblo, que la separa 
del "Hotel Cortijo Blanco", y parcela 
número tres, y al Sur, la confluencia 
formando ángulo de las referidas calles 
ronda y avenida del Pueblo. Está atra
vesada de Oeste a Este por un camino. 

La Sociedad "Hotel Pueblo Andaluz, 
Sociedad Anónima", adquirió esta finca 
por agrupación, a virtud de escritura 
otorgada en Estepona el catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
tres ante el Notario don Tomás Brioso 
Escobar, inscribiéndose al foüo 244 del 
libro 323 de Marbella. finca número 
19.826, inscripción segunda. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 5a 

mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
expresado tipo. 

Que no se admitirá postura alguna : n-
ferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder. 

Madrid, dos de enero de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secreta
rio (Firmado). — Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.077) 

L A R E D O 
EDICTO 

Don Jesús Francisco Cristín Pérez, Juez 
de primera instancia por prórroga de 
jurisdicción de Laredo (Santander) y 
su partido. 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita, en ejecución de 
sentencia, juicio de mayor cuantía ciento 
treinta de mil novecientos setenta y cinco, 
promovido por el Procurador don Juan 
Luis Pelayo Pascua, en representación 
del "Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima", con domicilio en Ma
drid, contra la herencia yacente de don 
Paolo Demi Allavena y personas desco
nocidas e inciertas que pudieran tener 
interés en la misma, declarados en re
beldía; y en providencia de esta fecha, 
dictada en dicho período, he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
el siguiente bien inmueble embargado a 
la parte demandada: 

"Piso séptimo A de la casa número 
treinta y ocho del paseo del General 
Martínez Campos, de Madrid, planta 
séptima sobre las bajas, primera, segun
da, tercera, cuarta, quinta y sexta del 
edificio, con una superficie útil, aproxi
mada, de sesenta metros noventa y cin
co decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, cocina, baño, comedor y cua
tro habitaciones. Linda: frente, meseta 
de escalera y piso séptimo B ; derecha, 
entrando, patio lateral derecho de la fin
ca y casa número treinta y seis del pa
seo General Martínez Campos; izquier
da, caja de escalera, piso séptimo D y 
patio de luces del fondo de la finca, y 
fondo, finca número cincuenta y seis de 
la calle de Zurbano. Cuota: dos enteros 
trescientas diecisiete milésimas por cien
to". 

La casa de que forma parte física del 
descrito piso, su solar, ocupa una super
ficie de cuatrocientos cincuenta y un me
tros noventa y nueve decímetros cua
drados, y linda: Norte, con paseo del 
General Martínez Campos; al Oeste o 
derecha, entrando, con la casa número 
treinta y seis del mismo paseo; Este, 
con la casa número cuarenta del paseo 
General Martínez Campos, y al Medio
día o Sur, con la casa número cincuenta 
y seis de la calle de Zurbano. Inscrito al 
libro 1.591, tomo 1.230, sección 2. a, fo
lio 199, finca 43.699 del Registro de la 
Propiedad número seis de Madrid, y se
gún dicho Registro, a nombre de don 
Pablo Demi Allavena de Gino y Dina. 

Y se nace saber que: 

Primero 
Que dicha subasta pública tendrá lu

gar simultáneamente en este Juzgado de 
primera instancia de Laredo y en el Juz
gado de primera instancia, que corres-

( ponda, de Madrid, el día dieciocho de 
; abril del corriente año y hora de las once 

de su mañana. 
Segundo 

Que para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 

por ciento efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Dicho tipo el es de dos millones cua

trocientas setenta y cinco mil quinientas 
ochenta y cinco pesetas (2.475.585 pe
setas), cantidad en que ha sido tasado 
pericialmente el piso embargado y que 
se saca a subasta. 

Cuarto 
En el remate de dicho bien inmueble 

no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad en 
que ha sido tasado pericialmente. 

Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinto 
En la certificación expedida por el Re

gistro de la Propiedad número seis de 
Madrid, obrante en dicho juicio, con re
lación al piso antes descrito y que fué 
interesada para que hiciese constar las 
hipotecas, censos y gravámenes a que 
estuviese efecto dicho bien inmueble, o 
que se hallaba libre de cargas, sólo apa
rece que el mismo está sujeto al régi
men de propiedad horizontal, con las 
normas legales de la comunidad, estable
cidos sobre el conjunto de la casa o fin
ca matriz en unidad, mediante escritu
ras otorgadas en Madrid con fechas uno 
y dieciséis de febrero de mil novecien
tos sesenta y ocho ante el Notario don 
Luis Hernández González, primeras co
pias, de las cuales motivaron con fecha 
veintiuno de septiembre del mismo año, 
la inscripción 52 de la finca matriz nú
mero 7.445 de la sección segunda, al fo
lio 144 del libro 1.016 del archivo. 

Dado en Laredo, a quince de enero de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.081) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
titular del Distrito número cuatro de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición bajo el número cinco de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia del 
Letrado don Enrique Cerda Albert, en 
nombre de "Electrificación Doméstica 
Española, S. A . " , contra don Bernardino 
Cuadrado Primo, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones, hoy en 
período de ejecución de sentencia, he 
acordado con esta fecha, a instancia de 
la parte actora, sacar a la venta en pú
blica subasta, digo, en pública y prime
ra subasta, los bienes embargados y pe-
ritados de la demandada, siguientes: 

Un televisor marca "Singer", de 24 
pulgadas, con U H F , 10.000 pesetas. 

U n frigorífico marca "Edesa", de 120 
litros, 6.000 pesetas. 

Una lavadora marca "Tedi", semiauto-
mática, 9.000 pesetas. 

Total valor: 25.000 pesetas. 
Se hace saber a las partes y licitado-

res que la subasta tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, veinte, 
primero, el día veintisiete de febrero, a 
las doce horas, por el sistema de pujas 
a la llana. 

Que para tomar parte en ella será pre
ciso depositar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento desti
nado al electo, una cantidad por lo me
nos igual al diez por ciento del precio 
de los bienes en concepto de fianza. 

Que no sé admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación. 

Que se efectuará en calidad de poder 
ceder a terceros. 

Que los bienes embargados se hallan 
I depositados en poder de doña Argentina 
\ Gi l Alvarez, esposa del demandado. 
| Que los licitadores se conformarán con 
, los títulos de propiedad obrantes en los 
; autos. 

Y que éstos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, y que el 
demandado podrá liberar sus bienes pa-



Pág. 16 MIERC03.ES 7 DE F E B R E R O DE 1979 B O. 

gando principal y costas antes del re
mate. - ¡t '• 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, veinte de enero de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario, 
Crispín de la Calle.—El Juez de Distrito 
número cuatro. Pablo Villanueva y San
tamaría. 

(A.—18.070) 

I U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don Juan Oca Pastor, Juez de Distrito 

del número cinco de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número cuatrocien
tos diez de mil novecientos setenta y 
seis, se tramitan autos de procseo de cog
nición a instancia del Procurador don 
José Granda Molero, en nombre y re
presentación de la Comunidad de Pro
pietarios de la casa número treinta v 
ocho de la calle de Magallanes, de esta 
capital, contra don Francisco Buero Sanz, 
sobre reclamación de cantidad; en cu
yos autos, por providencia de esta fecha, 
dictada en período de ejecución de sen
tencia, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, el 
piso embargado al demandado en dichos 
autos, cuya descripción es como sigue: 

"Piso quinto B de la casa número 
treinta y ocho, antes cuarenta y dos, de 
la calle de Magallanes, de esta capital, 
escalera segunda, con vuelta a la calle 
Cercedilla. Mide 110,31 metros cuadra
dos. Linda: por su frente, con la calle 
Cercedilla; por la derecha, mirando a 
la casa desde esta calle, con el piso quin
to A de la misma escalera; por la iz
quierda, con la casa número tres de <\ 
calle Cercedilla, y por el fondo, con pa
tio de luces del testero, el piso quinto C 
de la misma escalera, hueco de ascen
sores y meseta de escalera". 

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número cinco en el tomo 846, 
folio 201 vuelto, finca número 32.386. 

Y para que tenga lugar el remate en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número treinta, 
piso segundo, de esta capital, se ha se
ñalado el día doce de marzo próximo, a 
las doce horas de su mañana; advirtién
dose a los presuntos licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto el 
diez por ciento, por lo menos, del im
porte de la tasación pericial, que ascien
de a la cantidad de tres millones dos
cientas mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder; y 

Oue los títulos de propiedad de la fin
ca objeto de licitación se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Y para que conste, en cumplimiento a 
lo mandado, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el oresente, qtie firmo en Madrid, 
a veinticinco de enero de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—18.102) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

En Madrid, y en este Juzgado se si
guen juicio verbal civil con el número 
doscientos veintiuno de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de la entidad 
mercantil "Financieras Agrupadas, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Luis Piñeira de la Sie
rra, contra don José Luis Beneyto Sei-
vane y don Julián Manrás López, sobre 
reclamación de cantidad, conforme a lo 
acordado en el día de hoy, por medio del 
presente se cita a los referidos demandados 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, núme
ro diez, tercero, para que el día veinti
ocho de febrero próximo y hora de las 
once treinta de su mañana comparezcan 
a prestar confesión judicial, como medio 
de prueba propuesto por la parte acto-

ra, a tenor del pliego de posiciones que 
se presente previa declaración de perti
nencia de las mismas, con el apercibi
miento de que si no lo verifican se les 
podrá tener por confeso, con el conte
nido de ésta, conforme el artículo qui
nientos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento Civi l . 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en Madrid, a veintiséis 
de enero de mil novecientos setenta y 
nueve.—-El Secretario (Firmado). 

(A.—18.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
veído del señor don Miguel Cañada 
Acosta, Juez de Distrito y accidental del 
número doce de los de esta capital, dic
tado en los autos de proceso civil de 
cognición seguidos en este Juzgado con 
el número ciento cuarenta y seis de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
del Letrado don Enrique Cerda Albert, 
en nombre y representación de "Ivarte, 
Sociedad Anónima", contra don Anto
nio Valentín Cervera, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, término de ocho días, en el precio 
en que han sido tasados de veintidós 
mil pesetas, los siguientes bienes embar
gados al demandado indicado: 

U n frigorífico "Kelvinator", modelo 
K-37. 

Un televisor "Philips", de 24 pul
gadas. 

Para !a celebración de dicha subasta 
se señala el día veintitrés de febrero pró
ximo y su hora de las doce en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Chamberí, número cuatro, bajo; y se 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el local destinado 
al efecto el diez por ciento del precio 
de la tasación; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio del avalúo. 

Por último, se hace constar que los 
bienes embargados se encuentran depo
sitados en poder de doña Florencia Díaz 
Ramos, con domicilio en el paseo de Ex
tremadura, número sesenta y uno bis, 
cuarto E, de esta capital. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a cinco de enero de mil no
vecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario (Firmado). — El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—18.069) 

I U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don José María García Segovia. Juez de 
Distrito número veinte de los de esta 
villa de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado 
con el número cincuenta y cinco de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia 
de "Abonos Medem, S. A . " , representa
da por el Procurador don Julio Padrón 
Atienza, contra don Miguel Núñez Ca-
macho, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes embargados en di
cho procedimiento: 

Cuatro vacas de casta brava, negras 
zainas, de cuatro a seis años. 

Cuyos bienes han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de ciento vein
te mil pesetas, habiéndose señalado para 
la celebración de la subasta el día trece 
de marzo próximo, a las doce horas; pre
viniéndose a cuantos les interese tomar 
parte en dicha licitación: 

Que las vacas relacionadas se encuen
tran pastando en la finca "Alventus", 
del término de Trebujena, siendo depo
sitario de las mismas don Manuel Nú
ñez Núñez. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de depositar el diez por ciento 
de la tasación; y • 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo verificarse el remate a ca
lidad de ceder. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
tablón de anuncios de este Juzgado y ta
blón de ununcios del Juzgado de Sanlú-
car de Barrameda, expido el presente en 
Madrid, a diez de enero de mil nove
cientos setenta y nueve.—Ante mí (Fir
mado). — E l Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—18.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

A virtud de providencia del señor 
Juez de Distrito número veintiuno de los 
de esta capital, dictada en el juicio ver
bal civil número trescientos ochenta de 
mil novecientos setenta y seis, instado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Aquiles Ullrich Dotti, a nombre del 
"Banco Español de Crédito, S. A . " , con
tra don Manuel Aguilar Serrano, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes muebles siguientes: 

1. ° U n televisor portátil "Westing-
house", color gris, de 12 pulgadas, en 
color. 

2. ° Una librería de cuatro módulos, 
en madera, cristal y acero. 

Todos cuyos bienes han sido valora
dos en la cantidad de cincuenta y cinco 
mil pesetas, encontrándose depositados 
en poder del propio demandado y en 
su domicilio, calle del Empecinado, nú
mero treinta y uno, primero D ("Vi lh 
Fontana II"), de la localidad de Mósto
les (Madrid). 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día veintiuno de marzo próximo, 
a las diez treinta horas, en la Sala au
diencia de dicho señpr Juez, sita en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro número tres. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber ser indispen
sable depositar previamente en la Caja 
General de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del avalúo, 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia expido el presente edic
to, visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Juzgado, en Madrid, a veinti
dós de enero de mil novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: E l Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—18.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez del Juz
gado de Distrito número veintiséis de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición seguidos en este Juz
gado con el número setecientos cinco 
de mil novecientos setenta y cuatro, a 
instancia de don Luis Hernández Arranz, 
representado por el Procurador don A n 
gel Casteleiro Maceín, contra don Anto
nio Estévez Martínez, sobre reclamación 
de cantidad, por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, el bien inmueble que 
a continuación se describe, en las con
diciones que se expresan: 

Urbana. Piso número 20, conocido por 
tercero letra F de la casa número 63 de 
la avenida de Menéndez Pelayo, de esta 
capital. Está situado en la planta cuarta 
contando la baja del edificio. Linda: por 
su frente o entrada en el piso, con me
seta y caja de la escalera y piso número 
19 o tercero letra D ; por la derecha, en
trando, con piso número 16 o tercero le
tra A ; por la izquierda, con patio nú
mero tres de la finca y terreno de que 
se segregó el solar, y por el fondo o 
testero, con el Hospital del Niño Jesús y 
patio número cuatro. Comprende una su
perficie de 46 metros 63 decímetros cua
drados. Consta de pasillo, cuarto de aseo, 
cocina, comedor y tres dormitorios. Se 
le asigna una cuota de participación con 
relación al total valor del inmueble de 
un entero 66 centésimas por 100. 

Dicha finca ha sido tasada pericialmen
te en la cantidad de quinientas cincuen
ta y siete mil ochocientas veinticinco pe
setas, que sirve de tipo a la subasta. 

Se hace constar que los títulos de pr°" 
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, para que pue
dan ser examinados y los licitadores de
berán conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningún otro. 

Pa r a que tenga lugar el remate se ha 
señalado el día siete de marzo, y h ° r a 

de las doce, en la Sala .audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Virgen del 
Sagrario, número veintitrés (barrio de la 
Concepción). 

Se previene a los licitadores que deseen 
tomar parte que previamente deberán con
signar, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
cuando menos el diez por ciento del pre-
ció de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, también cuando menos, las dos 
terceras partes del expresado precio. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veinte de 
enero de mil novecientos setenta y nue-
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez d e 

primera instancia (Firmado). 
(A.—I8.ll 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Valero López-Canti y Felez. 
de Distrito número treinta y dos 
los de Madrid, v 

Hace saber: Que en este Juzgado, > 
bajo el número ciento ochenta y uno 
mil novecientos setenta y siete, se 
guen autos de juicio verbal civil, hoy 
ejecución de sentencia firme, a i n s t a n

t 0 -
de la Sociedad "Mutua Madrileña Au* 
movilista", representada por el p r o C U

 0 

dor de los Tribunales don F^ncis 
Anaya Monge, sobre reclamación 
cantidad; en cuyos autos, y P ° R P u 
denda del día de la fecha, se ha ac 
dado sacar a la venta en pública suD 
ta, por primera vez y término de 0 

días y por el tipo de tasación, l ° s - e . 
nes embargados por razón de esta 
cución al referido demandado, cuyo * 
tendrá lugar el día veintiocho de t e ^ 
ro próximo y hora de las doce en ^ 
Sala audiencia de este Juzgado, su ^ 
la calle de María de Molina, número ^ 
renta y dos, piso tercero, derecha, 
las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera . e . 
Para tomar parte en la subasta e 

rán los licitadores, con excepción de^ ^ 
cútante, consignar previamente e ^ g S . 
mesa del Juzgado o establecimiento ^ 
tinado al efecto el diez por ciento ^ 
tipo de tasación, sin cuyo requisi 
serán admitidos. 

S e g u n d a

 P no cu-No se aceptarán posturas que d e 

bran las dos terceras partes del tip 
subasta. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en 

cederlo a un tercero. 

calidad de 

se Cuarta 
Los bienes objeto de esta subasta ^.^ 

encuentran depositados en don j» /¿c. 
García Moreno, demandado en esta J e 

tuaciones, con domicilio en la ca ^ 
Maqueda, número ciento treinta y . \ 

esta cap» piso tercero, letra A , 
(Campamento). 

de 

Bienes objeto de la subasta y su tasacio* 
Un televisor marca "Inter", de &fgj 

gadas. en color, valorado en la canto j 
de 65.000 pesetas (sesenta y cinco 
pesetas). 

Y para que sirva de anuncio y p

g n 

blicación de la subasta y su inserción 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
Madrid, expido el presente el día vei 
de enero de mil novecientos setent ^ 
nueve. — E l Secretario (Firmado). 
Juez de Distrito (Firmado). n A 7 1 

- 1 8 . 0 4 7 » (A. 
Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 

62 

http://I8.ll4

